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P A R T E  O FICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq. D. g.), S. M. la RgiNA Doña Victo- 
tria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Aúgüsta Real Familia, continúan 
|íb novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 2.356.

En el expediente y autos de com 
petencia entre el Gobernador de 
Alicante y la Audiencia territorial 
de Valencia, con motivo de juicio 
declarativo de menor cuantía, pro

m ovido  por, el Sindicato de Aguas

de Dolores, contra doña Concepción: 
Campello Vidal, de los cuales re-¡ 
sulta: m  •

Que con fecha 6 de Octubre de 1926 
D. Hermenegildo Más Ródenas, Pre-. 
sidente del Sindicato general de; 
Aguas de la villa de Dolores* y en 
representación de su Comunidad do 
Regantes, form uló demanda de jui~. 
ció declarativo de menor cuantía 
contra doña Concepción Campello 
Vidal, vecina de Callosa de Segura* 
c-ntí la súplica de que se declarase;
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que la Comunidad, y en su repre
sentación el Sindicato general de 
'Aguas, tienen derecho a continuar 
aprovechando exclusivamente e n 
'sus regadíos las aguas muertas que 
'discurren por el azarbe de Ah anilla, 
y que al entrar en ella se. convier
ten en vivas, condenando, en su 
Consecuencia, a la demandada doña 
.Goecpción Gampello a qu® quite in~. 
mediatamente la noria de latón y 
madera con la que extrae agua de 
Abanilla, desmontándola 8 inútil!-; 
mando su toma y la. obra realizada 
p ara  su colocación, dejando- las co
sas  al ser y estado que tenían an 
tes, con apercibimiento de hacerlo 
a su costa, en caso contrario:

Que en la antedicha demanda se 
hace constar sustancialmente, que 
entre los cauces que desde inme
morial tiempo pertenecen al Sindi
cato, figura el de Abanilla, que re-. 
]eoge, en virtud de concordias an
tiquísimas, las sobrantes de deter
minadas huertas que enumera y en
tre las que figura la de Callosa; ¡ 
que así se deduce de las Ordenanzas 
y de la copia que acompaña de la 
escritura otorgada a favor del Car
denal Bel luga, predecesor del Sin
dicato; que hace más de dos siglos 
que dicho Cardenal abrió de su 
cuenta y a su costa dicho azarbe 
de Abanilla, para dar salida a las 
aguas de ios terrenos superiores-, 
haciéndolos mejores y para  apro
vecharlas en &í; rregó de las t ierras 
’áe la huerta  de Dolores, estando el 
Sindicato, sucesor del Cardenal, 
como estuvo aquél, en posesión de 
su derecho a utilizarlas desde inme
morial, debiendo a ellas su riqueza 
'el pueblo y tributando por eso co
mo de huerta; ene doña Concepción ! 
Campello, ha puesto en su hacienda ! 
La Muñoza, término de Callosa, 
hace unos tres o cuatro años, una 
noria de ¡latón y madera, con cuya 
noria extrae de modo más o meaos 
directo, las aguas del azarbe de 
Abanilla, que pertenecen al. Sindi
cato de Dolores.

Como fundamentos de de re j ño, 
cita los artículos 149 y 203 de la 
ley de Aguas; los 7.°, párrafo 2.° y 
el 8.° de la misma ley; el 348 del 
Código civil y los 484 y concordan-; 
..ie.s de la ley de Enjuiciamiento 
Thil.
-^dliamiUido o! pleito,., .el Jrnv, de 
primera instancia de Dolores, dictó 
Sentencia, accedíendo a lo pedido 
Mi la demanda* . , '
■ Apelada ya esta sentencia ante

la Audiencia, recibió el Juez reque
r im iento  de inhibición del Goberna
dor 'Civil de 3a provincia de A lio an -s  
te, y dada al incidente la t ram ita 
ción oportuna, se declaró por Real 
decreto de 10 de Julio de 1927, mal 
formada la competencia, basándose  
en que el requerimiento de inh ib i
ción fué dirigido al Juez de primera 
ins tancia  cuando ya había dictado 
providencia, admitiendo la apela
ción de la sentencia en ambos 
efectos.

En £5 d-e Octubre dirigió de nue
vo el Gobernador, esta vez a la Au
diencia, requerimiento de inhibición, 
apoyándose en sustancia en que lo 
concedido en las Gimcordias al Car-; 
denal, y hoy por tanto al Sindicato, 
son ¡las aguas sobrantes de las otras 
huertas, que discurren por, los 
azarbes de Mayo y de Abanilla, por] 
lo que no tiene derecho a las apro
vechadas cauces arriba de los men
cionados azarbes; que en las Orde
nanzas de Ja Comunidad de Callosa 
de Segura se regulan, desde inme
morial, con todo detenimiento en 
los artículos que cita, los aprove
chamientos todos de las aguas y se 
deduce claramente que los verdade-: 
ros sobrantes o a^uas no aprove
chadas, son las que corresponden a 
Dolores; que, con arreglo al ar tícu
lo 407 del Código civil, son aguas 
de dominio público las continuas y 
discontinuas que corran por sus 
cauces natuTales o nazcan continua, 
o discontinuamente en terrenos pú
blicos o álveos de tal naturaleza 
como son evidentemente los azar
bes, azarbetas, escurridores y de
más avenamientos del río Segura; 
que por la índole especial del apro
vechamiento, debe estar regulado 
por la Administración, ya que to
dos no pueden utilizar el agua, es
tableciéndose como regla general, 
que el que durante veinte años hu- 

í biese disfrutado de un aprovecha
miento de aguas públicas, sin opo
sición de la Autoridad o de un te r
cero, continuará disfrutándolo, aun 
sír. acreditar que obtuvo autoriza
ción, razón que podría alegarse en 
favor de los aprovechamientos que 
desde inmemorial utiliza la Ce mu 
nida d de Regantes de Callosa, si a 
mayor abundamiento no tuviera ! 
aprobadas sus Ordenanzas, y no 
fuera con arreglo a la ley de Aguas 
su aprovechamiento de los prefe
rentes, por ser para riego, con re
lación al de aguas abajo, ya que el 
derecho del Sindicato no sa refiere .

a abastecimientos de poblaciones c§ 
de. ferrocarriles, únicos que pudie-s 
ron tener la expresada condición d.i 
pieferencia; que entre las funcione^ 
que corresponden a la Administra:® 
ción, con arreglo a ley de Aguas!* 
esta la de regular- ios aprovechad 
raic ntos, í arito tu r  lune s como espéte 
ciales, de las de dominio público^ 
manteniendo las relaciones ooii¡ 
otras propiedades particulares, y  
por eso, tratándose de riegos, le cote 
rr  es pon de autorizar la consí i tiro ióif, 
y regular las atribuciones de las] 
Comunidades; de Regantes, mediana 
te aprobación de sus Ordenanzas^ 
Siendo ejecutivas las resoluciones 
que adopten ios Sindicatos, a me»; 
nos que procedan como Delegados; 
de la Administración, en cuyo casr.1 
s en apelables an te las Ayunta miaría 
tos o los Gobernadores en su easd | 
que las cuestiones referentes a los] 
aprovechamientos de aguas públte 
cas, y -m ás si están regulados pop 
Ordenanzas, son de la competencia] 
de la Administración y no de ios] 
Tribunales ordinarios, qué sólo] 
pueden conocer de las cuestiones d.e¡ 
dominio o posesión que se funden! 
en título civil; que ia demanda no] 
se funda en título ctri;, sino en con-** 
cordias, privilegios y ordenanzas de] 
índole exclusivamente administrati-i 
va: que la cuestión planteada, poig 
tanto, es do la competencia da 13¿ 
Administración, a tenor de lo préte 
venido en el artículo 248 de la m 
de Aguas, cuya doctrina está robus].i 
le cid a por el criterio de la Gomia 
sión, consignado en la exposición! 
de motivos, al declarar que “las! 
cuestiones suscitadas sobre dere-s 
chos adquiridos en virtud de di s pote 
siciones administrativas, sólo debéfí 
ser decididas y resueltas por la misma] 
Administración, única a quien compe
te interpretar y declarar los efecto^ 
de sus actos discrecionales o 
mera autoridad, cuales son aquellos] 
en cuya virtud otorga cencasién.

Comunicados les a u t u s  al Fiscal; 
y a las partes y celebrada la vista'* 
dictó auto- ia Sala declarándose cora-? 
potente, y para ello se apoya sus-? 
tancialrúente en que el Sindicato- noí 
b a s a  su derecho en concordias que! 
puedan tener carácter administratte 
vo, aun cuando a ellas se haga a t e  
sión, sino en la prescripción de v e t e  
te años, tí ful o .meramente civil, y qué 
la cuestión planteada es, por tanto, d i  
naturaleza civil y competen!e elTrite 
bunal. • 5

Que el Gobernador insistió en "sui 
competencia, y que ello ha dado orí-;
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ipix al presente canilot©? jim-MIcclte 
nal, que fea seguida sus- trámites,, 

Visto el atóenlo.. M9 de la ley f e  
Gtoguafr de t& de: Junio- de 1879, q  n  # 
jd-ko así: ruEl qua durante veinte años, 
hubiese, disfrutado de un aproveete- 
[miento de aguas: públicas, sin ©past- 
¡rife de la Autoridad o de tareero* 
continuará disfrutándolo aun euan fe  
no pueda- acreditar que obtuvo la €0~ 
Vrespondlente autorización.”

Vistos el artículo 2-S7 de la propia. 
Ley, que diea: “El Reglamento* para 
al Sindicato lo formará la C o m u te  
dad. Serán atribuciones del Sindica
to*,. 2.0 Dictar las disposiciones eon~ 
venientes para la mejor distrihnción 
íde las aguas,, respetando los derechos 
[adquiridos y las costumbres .locales.” 

Visto el artículo 254 de la propia 
ley, que dice: pfCompete a los Tribus- 
Bales .que. ejercen la jurisdicción ci
v il el conocimiento, de las cuestiones 
relativas: Lo Al dominio de las aguas 
públicas: y a l dominio de las aginia 
privadas y de su posesión:...” 

lisio-, el artículo 409 del Código ei-i 
(vil*. que dispone: ‘"El aprovecharía ien-^ 
lo  de las aguas públicas se adquiere: 
[4.° Por concesión administrativa.. 2.® 
Por prescripción de veinte años. Loa 
límites de los derechos y obligacio
nes, de estoa aprovechamientos serán 
los, que resulten, en el prim er caso, 
de los términos de la concesión, y en 
el segundo, del modo y forma en que 
se haya usado de. las aguas.”

V i s t o  el artículo 41 i del propio 
Cuerpo legal, según el cual: WE1 de< 
rocho al aprovechamiento de aguas 
públicas se extingue por la caducidad 
de la concesión y por el no uso < te  
rante veinte a•tas.,,

Considerando;: i s  Que la présente 
Cuestión Fde competencia ha surgido 
entre el (Sobornador de Alicante y la 
Audiencia territo rial de Valencia, con 
motivo del juicio declarativo; de m m  
ñor cuantía seguido^ por el Sindk&tu 
de Dolores contra d o ñ a Concepción 
Campello Vidal, en súplica de que se 
decláre al Sindicato y á la Comunin 
dad con derecho a continuar aprove
chando las aguas que discurran por 
él azarbe, de Abanílla y, en su conse- 
éwencia, condené a la demandada a 
.:qu.itar la noria con. que las utiliza.: 

Que lo debatido’ en la contlen-: 
ü& judicial es,, en. realidad,, una cues
tión de dominio de aguas*, puesto qué 
I® que., se  discute' é:s- a quién pertene- 
feai. las, que. discurren por el azarbe 
fe  Abanília.

3.® Que como, razón’ .de dominio sé 
'Invoco; en la, demanda un. título c|vil, 
fcúaJ es la: prescripción de v é r n t e

mñms qm- se fe- igual" pera aguas pú- 
Mmm- y .privadas

4.o Que por ello no precisa ie te r-  
m inar si se tra ta  de unas u otras, ya 
que además, tanto, en uno como en. 
g4í?q> caso,, el domini®- se decide por 
Im  Trihunalas, según se desprenda 
de los preceptos consignados en Jos 
Vistos:.

Que igualmente. resulta ocioso, 
el. examen, de las Goncwdias del Car
denal Belluga j  del carácter que en 
su caso pudiera atribuírseles, porque 
lo que la demanda invoca en los funn 
damentos de derecho m# son las Con
cordias, sin% la prescripción ée veinte años.

ñ.° Que la intervención de la Au
toridad judicial, al decidir esta con
tienda, no* implica invasión alguna en 
las facultades de la Administración, 
que se lim itan a l a . ordenación- de- los; 
aprovechamientos, y en este caso hay 
una Comunidad en Callosa, con sus 
Ordenanzas y s u s aprovechamientos 
regulados, y de Jo que se, tra ta  no es 
de resolver cuestiones, surgidas en .Cav
ilosa en aplicación de unos y otros, 
sino de que otro pueblo, el de Dolo
res, alega un derecho de propiedad 
ganada por título civil sobre aguas de 
Callosa y que uno de sus regantes utiliza; y *

T-° Que siendo ésta1 la cuestión 
planteada, es notoriamente ajena a la 
competencia de la Administración, no 
facultada para apreciar ni decidir la 
validez y Ja  eficacia de los tí luios ci
viles en relación con los modos de 
ganar la propiedad.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta: competencia 
a favor de Ja Autoridad judicial.

Dado en Pala ero a quince de Di
ciembre de rail novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,.

Miguel Primo de Rivera  y  Orbaneja.

Núm. 1.362.
En el expedienté y autos de cora-: 

potencia entre, el Alcalde y el Juez de 
prim era instancia de Tordesillas, de 
los cuales resulta:

Que D. Andrés Fernández Mer me
ro y D. Julio Fernández:, Rodríguez, 
deb i d am ente r ep r es ent a d os,, pr orno- 
vieron ante el expresado Juzgado ju i
cio de interdicto contra., el Alcalde, del 
mismo- término municipal; en concep
ta  de representante, de su Ayunta
miento, exponiendo corno hechos: que

; su,s caucantes desdé' tiempo atrás y 
ellos en calidad de mido propio!.ario 
y usufructuario., respectivamente, des-, 
efe f 4 de Octubre de 1912 venían po
seyendo quieta y  pacíficamente un 

; prado, sao  en el pago de los Sotos 
del Cafio, de dicho pueblo, que, com-o 
adquirido por herencia- de doña. Clau
dia Fernández Merinero, confitaba me- 
crito a su nomino en 01 Registro dé 
la Pr opiedad, y  por el que no ate ave-: 
safea camino alguno particular ni pú
blico; que en 18 cte Junio do 1926 
les fué notificado el acuerdo del Ayun
tamiento de que el día 24 del mismo'

' mes se procediera al deslinde del eá- 
mino* que desde la  barca de San Mi-* 
guel del Pino aonéuce a. Vi 13avieja., en 
la parte comprendida en el término 
m unicipal; que al efecto, advertidos 
de que dicho deslinde pudiera per- 

: turbar su estado posesorio en la ci
tada finca, acudieren, al Ayuntamien-: 
to para, sin  impugnar é l  ind-ieafe 
acuerdo, hacérselo observar a-s.í por si 
estimaba oportuno reponer aquél y¡ 

? ej ercitar en au ca&o fe ac-ción. profe^ 
j- dente ante Ins T ritanales f e  Jtistfe 
j cía; que suspendido el deslinde, re sé *  
j yi6> no obstante, el Ayuntamiento q m  
no* era procedente la  reposición solí-:,

: citada, por cuanto., el acuerda habla 
sido adoptada en Bicieinbre da 19:2ñr¿

. que este anterior acuerdo les era tfe  
talmente desconocida y, según habían 

: podido comprobar,, se tomó, no. en Bik 
ciembre, sino en 14 de Noviembre fe  
1925, y  se limitó a disponer que sé 

\ comunicase a los propietarioa de. las 
; bncas que habían obstruido los cami> 
\ -nús», fife los dejasen expeditos, y  ¡ cuso, fe resitencia,; procediese al Ais 
I calde contra !©& mismos con arreg ^  
I a d e re c h o y  qua el gg de $wam Sé* 
¡ mediatn se personó^ en efecto*, m  l i  
mencionada finca una Comisión fe§ 

f Ayuntamiento, y no obstante las prfe 
testas de los demandantes, pro,cediú i  

I trazar las señales indicadoras del t e  
f gar por donde: debía i# el camina i  
| través da ella*, fe  lo cual, y de no e s te  
: tif muestras de que anteriormente d&»
: cha camino lo hubiam  cruzado, se t e  
; vantó acta notarial, que aparece unfe 
: da a la demanda*..

Insfetían ios. reiclam.ant.e.s en afij** 
mar que eu acción np? iba eneammafe 
a combatir el acuerdo de deslinfe, 
sino, los a c to  perturbadores f e  su 
posesión que e s t  'ocasión del mioma 
se habían realizado,, j  después ée t e  
vocar Io,s t e d a imñío-s do derecho 
cpre creyeron -fel caso,, terminaban .su
plicando que m Mem. lugar ai intea^ 
di ció de y ©Manase, maüa
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’ roerles en la quieta, y paífica pose-» 
dún del inmueble, y requerir al p e re 
i luchador para que en lo sucesivo se 
abstuviera de realizar actos análogos 
a los ejecutados o que manifestasen 
el mismo propósito, sin perjuicio de 
que la Corporación municipal pudie
ra. ejercitar en la forma correspon
díanle lors derechos ele que se creyera 
asistida.

Que recibida la información testi
fical y convocadas las partes a juicio 
verbal, se promovió por el Goberna
dor civil de Yalladolid cuestión de 
competencia, que por Real decreto de 
15 de Marzo último se declaró mal 
.suscitada c improcedente su decisión.

Que alzada la suspensión del pro
cedimiento, señalada nuevamente te 
dia- para la celebración del juicio y 
antes de la misma, el Alcalde de Tor- 
d^sillas,- en cumplimiento de acuerdo 
del- Ayuntamiento en pleno, adoptado 
po-r más de las tres cuartas partes 
del número de Concejales que lo for
maban, y de conformidad con el dic
tamen del Abogado del Estado, .cuyos 
razonamientos se limitaba á transcri
bir, haciéndolos suyos, requirió a su 
vez al Juzgado dé inhibición, citando 
como infringidos y en apoyo de su 
competencia los artículos 150, 257 y 
259 del Estatuto municipal. Que la 
opinión del Ahogado del Estado ex
puesta en los informes que con moti
vo de la competencia promovida por 
el Gobernador emitió, a los que en el 
ahora formulado se remiten se funda 
en sustancia en considerar que el des
linde administrativo va encaminado 
a la conservación de fincas v bienes 
que en cuanto sean de la pertenencia 
municipal es atribución que tanto la 
ley de 1877 como el Ednfvdo de 1924 
rec onoeen como exclusiva de los 
¿Ayuntamientos; que ambos Cuerpos 
legales, de acuerdo también, estable
cen la prohibición de admitir in ter
dictos contra las decisiones de los 
Ayuntamientos en asuntos de su com
petencia; que el artículo 257 del se
gundo dispone que quien is se consi
deren lesionados en sus de re ellos ci
viles por un acuerdo municipal po
drán pedir su revocación a la Auto
ridad o Corporación que lo hubiere 
dictado, y sólo en caso de que les' fue
se denegada acudir a los Tribunales 
ordinarios, procedimiento que en ol 

* caso presente no lia sido observado; 
siendo el deslinde un acto admL 

- : nistraUvo, cuantas reclamaciones con~
, . tÑl él «e. deduzcan deben sedo pri-  

traero m  la  vía, gubernativa y después 
en la contenciosoadministrativa,' y así 
ha sido reconocido en diversas reso

luciones que menciona; que no cabe 
sostener que el derecho que se trate 
de amparar sea civil, por cuanto, aten
dida la naturaleza de ios bienes, qué 
por tratarse de vías públicas son de 
uso público y consiguientemente im
prescriptibles, no podía constituirse 
sobre ellos con tal carácter para  
transformarlos en propiedad particu
lar y el propio D. Andrés Fernán
dez, uno de los reclamantes, recono
ció la existencia de un derecho- ad
ministrativo al manifestar On res
puesta a requerimiento del Ayunta
miento que estaba dispuesto a re ti
rar  el obstáculo que impidiera el pa
so por el camino de la Barca; y que 
aun cuando el derecho fuese de ca
rácter civil, sería de tener en cuen
ta que la competencia no se promue
ve por la índole del mismo, sino por 
la clase de juicio en que se pretende 
hacerlo valer, ya que si se hubiera 
ejercitado en un juicio ordinario, 
aquélla habría sido notoriamente; im
procedente; mas no tratándose de un 
interdicto que el. artículo 259 del Es
tatuto antes citado prohíbe que se in
terponga, sin establecer distinción al
guna en atención a la naturaleza del 
derecho vulnerado y con sólo que la 
providencia esté dictada en asunto de 
la competencia municipal como en el 
presente caso sucede.

Que (ramitado el incidente se dictó 
auto por el Juzgado, manteniendo su 
competencia por entender que el de
recho que se tra ta  de amparar según 
aparece de los documentos presenta
dos y de la información practicada 
y en cuanto constituye una posesión 
fundada en títulos civiles, resultado 
de la^inscripción de dominio y mante
nida desde fecha anterior a tre in ta  
años por los aeLores y sus causantes, 
sin la limitación que eí Ayuntamiento 
pretende establecer, es de índob ci
vil sancionado y protegido por el Có
digo que rige esta materia y la cues
tión al mismo referente por conse
cuencia do aquéllas cuyo conocimien
to corresponde, con arreglo a las le
yes y a la. jurisdicción ordinaria: que 
si bien no cabe desconocer las facul
tades que a los' Ayuntamientos co
rresponden para la conservación de 
sus bienes y la práctica de deslindes, 
es igualmente doctrina comúnmente 
adoptada y confirmada por multitud 
de disposiciones y resoluciones ad
ministrativas, que esas facultades se 
extienden tan solo a reivindicar usure 
paciones recientes y de fácil compro
bación, y que pasado el término dé 
año y día carecen aquéllos de a tr i
buciones m v n ■■hacerlo.- corresponde a

los Tribunales ordinarios conocer dé; 
las cuestiones que se susciten y es 
admisible el procedimiento interdicta! 
para la defensa de la posesión, por lo 
que es notorio que en el presente ea-* 
so el Ayuntamiento de Tordesillas no 
obró dentro de la esfera de su com
petencia; que la acción ejercitada 
además no va dirigida contra el acuer
do con carácter general adoptado pop 
el Ayuntamiento, sino contra los ac-; 
tos perturbadores de la posesión que 
realizo la Comisión encargada de 1 le-? 
vario a la práctica; y que la omisión 
del recurso que establece el artícu
lo 257 del Estatuto municipal y, en 
su caso, del contencioso, no puede 
ser obstáculo a la admisión del in
terdicto, por cuanto el primero no es 
requisito indispensable para el ejer
cicio de la acción judicial, y por otra 
parte son también doctrinas con re
petición establecidas que en litigios 
civiles de la índole del presente 
no cabe oponer la existencia de cues
tiones previas de carácter adminis
trativo que sólo corresponde apreciar, 
como excepción dilatoria, a los T ri
bunales llamados a conocer del fondo 
del asunto, y que la vía contenciosa 
no procede cuando el derecho lesiona
do es de naturaleza civil.

Que el Ayuntamiento, de conformi
dad con el nuevo dictamen emitido 
por el Abogado del Estado, acordó in
sistir en su' competencia, de lo que 
resultó el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el artículo 259 del Esta!uto 
municipal, que establece que los T r i
bunales y Juzgados no admitirán in
terdictos contra las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia: - 1

Visto el artículo 150 del propio Es
tatuto, que en la parte pertinente dis
pone que: “Es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos ..., en 
particular cuanto guarde i elación con 
los objetos siguientes. ... Séptimo. 
Apertura, afirmado, alineación, mejo
ra, conservación y ornato de vías pú
blicas, parques, jardines y cuales
quiera otros medios de comunicación 
o esparcimiento, dentro o fuera de 
poblado... Veintiséis. Mejora, conser
vación, custodia y abrovechamiemo 
de los bienes indicados en el número 
anterior”, o sea los inmuebles, de
rechos reales, etc., pertenecientes al 
Municipio o establecimiento que de él 
dependan:
. Visto el artículo 257, tam bién ,  del 

Estatuto municipal, según el que: 
“Los interesados q ue  hayan sufrido
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lesión en sus derechos de carácter 
civil, a virtud de algún acuerdo rau-r 
nicipal, podrán pedir su revocación a 
la Autoridad o Corporación que la 
dictara dentro de los ocho días si
guientes a la notificación. Si en la 
primera sesión de la Corporación o 
ten término de quince días, caso de 
eme el acuerdo .sea de una Autoridad 
municipal, no se resolviera sobre la 
petición o fuere desestimada, el in
teresado tendrá otro plazo de treinta 
días para interponer acción civil con 
efectos suspensivos, si se acordaren 
tote los Tribunales ordinarios, sin 
perjuicio de las que en cada caso y 
sin ese efecto le asisten, con arreglo 
a las leyes civiles vigentes;

Vista la. Real orden de 10 de. Mayo 
de 1881, que en su parte dispositiva 
resuelve que “ en el término de un 
año, a contar desde el acto do usur
pación, pueda la Administración re
cobrar por sí la posesión de . sus bie
nes, .pasado, el cual deberá acudir a 
los Tribunales ordinarios, ejercitan
do la acción correspondiente” :

Visto el artículo 4G0 del Código ci
vil, que en su número cuarto con
signa que V I poseedor puede perder 
su posesión.,. Coacto. Por la pose
sión de otro, aun contra la voluntad 
del anl iguo poseedor, si la nueva po
sesión imhiere, ducado más de un 
año” ;

Visto e! artículo 116 del mismo Có
digo, que declara que “ todo poseedor 
tiene derecho a ser respetado en su 
posesión, y. si fuere inquietado ten 
élia deberá ser amparado o restitui
do en dicha, posesión por los medios 
que las beyes de; procedimiento- esta
blecen” : . *

Visto el artículo .2.° de la lev Or
gánica del Poder judicial, conforme 
bl cual, “ La potestad de aplicar las 
leves en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusiva
mente. a los Jueces y Tribuna ros15:

Visto el artículo 5.1 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que consigna 
que “ Tai jurisdicción ordinaria será 
la única competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten 

territorio español entre españoles, 
'éntre-extranjeros y entre españoles 
y  extranjeros” ; y .

Visto el artículo 1.G32 de la mis
ma ley Procesal, que dice que EL co
nocimiento. de. los interdictos coi1 res
ponde. exclusivamente a la • jurisdic
ción ordinaria” :

Considerando: I d Que la presento 
.cuestión de competencia se ha sus
citado a consecuencia de la demanda

de interdicto entablada por D. Am  
drés Fernández Merinero y D. Ju
lio Fernández- Rodríguez contra el 
Ayuntamiento de Tordesillas, para re
tener la posesión de parte de una 
finca ele su propiedad de que se con
sideran despojados por la Corpora
ción municipal al ocuparla y deslin
darla Domo constitutiva de un cami
no público-, cuya existencia niegan 
los demandantes.

2 .° Que establecido de modo' tei~ 
minante por el artículo 259 del Es
tatuto municipal citado en los vistos, 
como «antes por el 89 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, que aquél trans
cribe, que no es procedente el pro-, 
ceñimiento interdicta! contra les 
acuerdos de los Ayuntamientos en 
materias ele su competencia, importa 
ante, tocio fijar con precisión cuáles 
sean los actos o acuerdos municipales 
contra los que los Sres. Fernández 
dirigen su acción, y la verdadera na
turaleza jurídica de los mismos, para 
determinar en consecuencia si se en
cuentra dentro de la esfera de las 
atribuciones propias de los Ayunta
mientos.

3.° Que de las reiteradas afirma
ciones de los demandantes y de los 
términos en que su pretensión se pro-: 
duce, se desprende que en ella no se 
impugna el acuerdo de deslinde adop
tado por el Ayuntamiento de Torde- 
sillas, e i no la usurpación de la pose
sión que se supone leal izada con oca
sión del mismo.

, 4,° Que si el .deslinde, como, me
dio de conservación, de la vía públi
ca, es atribución, que notoriamente 
corresponde a la Corporación, muni
cipal, con arreglo a los preceptos del 
Estatuto de 1924, como antes a los de 
la ley de 1877, la facultad de rea!í- 
zarlos no la autoriza a ocupar ferré- 
nos que.no venga poseyendo en fa! 
concepto, y sí otras, personas como de 
propiedad particular; antes a! con^ 
Icario, requiere, y , Corresponde a la 
naturaleza y alcance de .dicho acto ju
rídico, que conste previamente de mo
do indubitable la existencia y pro
piedad do los bienes que han de des
lindarse.

5.® Que para que la facultad que 
asimismo se atribuye en términos ge
nerales a los Ayuntamientos de pro
curar la conservación de los bienes 
del Municipio se extienda a recuperar 
por sí mismos aquellos que lee hu
bieren sido usurpados, son requisitos 
inexcusables, según copiosa y-unifor
me jurisprudencia, recogida y confir
mada por la '.Real orden de 1884 an

tes citada, y conforme con los preeegH 
tOiS del Código civil respecte al 
mentó en que la posesión jurídica. 
pierda y cesa, por tanto, la pos®:®-* 
dad de ¡su conservación para surgid 
la necesidad de su re integrad ó ny teií 
de que la pretensa usurpación no- seab 
anterior en fecha a! término de añ# 
y día y aparezca corno de fácil eonm- 
probación, circunstancias amba& qwt-- 
en el caao litigado no se Tía démos:- 
irado que concurran; antes bien, apen 
recen contradichas per .testimonios.- y 
documento que, a los efectos de d e 
terminar la competencia, puede esth-ó 
marse que envuelven un principio de 
prueba.

6 .° Que la posibilidad de que M  
desposesión que se dice sufrida
el Municipio alcanzase p no, atendida 
la naturaleza de los bienes, eíicacMl 
jurídica para servir de fundamente $ 
la prescripción, es cuestión que. sgüif 
al examinar y resolver el íond0v # $  
litigio puede ser tratada, pero m  S i 
que no cabe, prejuzgándolo, zpoj-mm 
la decisión del conflictQ jurl¡sdicciíM^¿ 
para la que es forzoso atenerse' a f 
hecho de la privación material de M  
posesión por lo que, al Ayuntamiento^ 
se refiere, durante e! plaza de añac 
y día.

7.° Que por todo ello no es ¡pete
ble admitir ^que el citado Ayunta
miento de Tordesillas obrase dentro- 
de su competencia al realizar los 
tos que mediante el interdicto/ se 
combaten, y, en consecuencia, no Tía- 
liándose amparado por la. excepción- 
que el tan reptido artículo .257 del 
Estatuto consagra, ¡son de aplicar, con 
relación a los mismos, las normas eo* 
munee del enjuiciamiento, que e s ta 
blecen como procedimiento adecuóte1 
para la defensa del derecho de pose* 
sión amenazado o vulnerado, el de ífos 
interdictos y atribuyen a la jurisdic
ción ordinaria el conocimiento de te® 
mismos, como, en general, el de todos 
los asuntos civiles.

8.° Que el carácter civil del liti
gio es además incuestionable, por éer: 
también civil, notoriamente, el dere
cho de posesión que se presume ata
cado por el Ay un lamiente.

9. Que a ello no cabe oponer que 
por constituir el deslinde un acto ad
ministrativo deba serlo también el 
procedimiento en que se impugne, poi; 
cuanto, según queda, probado^ con la 
demanda de interdicto no se pretende, 
combatir el acuerdo de deslinde, sino 
la usurpación que para llevarlo 'a lá 
práctica se afirma haberse cometidas, 
y porque la naturaleza de un asunte
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se determina, no tanto por la esfera 
de actividad en que los hechos que 
le sirven do fundamento' ¡se producen, 
ni por la condición do las partes, co
mo par la del derecho que se discute, 
3/ así lo reconoce el propio Estatuto 
municipal al reservar al c o no cim! eru
to de les Tribunales ordinarios los 
recursos que contra acuerdos muni
cipales se interpongan cuando el de
recha que sé considere lesionado y 
en que la reclamación se apoye sea 
de índole civil; y

10. Que no obsta tampoco a la 
procedencia del interdicto, ni consi
guientemente a la competencia de los 
•Tribunales para conocer del mismo, 
el que no se utilizara por los deman
dantes el recurso establecido por el 
artículo 257 del Estatuto, porque, 
aparte de otras consideraciones que 
hacen; de dudosa aplicación al caso* 
este precepto, da sus mismos térmi
nos se deduce que es potestativo en 
aquéllos el acogerse a sus disposicio
nes, y nada permite sostener que el 
no hacerlo pueda entorpecer el ejer
cicio- de las demás acciones que con 
arreglo a las leyes les corresponda, 
tanto menos cuanto que en el inciso 
¿final dé su párrafo segundo se salva 
expresamente este derecho, sin oirá 
restricción que la de privar de los 
efectos suspensivos que en otro casó 
pudieran acompañar a Pu acción á 
quienes no lo establecen en la forma 
y plazos allí determinados.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión: permanente del Con
sejo1 de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia en favor de la 
jurisdicción ordinaria.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  Pr im o  d e  R iv e r á  y  Orbanfma.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR .
 Núm. 271.
Excmo. S r .: S. M. o] Flsy ’q. I), gó 

f e  tenido a bien aprobar la cornil 
^pión desempeñada por. el Coman-, 
Sanie de Artillería D. Garlos Mar- 

; jinez Campos y Serrano, Conde de 
‘x~ leyera , Agregado militar a la Em- 

de España en Roma, quien 
invitado por. el Ministerio de Aero
náutica italiano, asistió, el 15 difi

corriente mes,, a. la. inauguración dé 
la línea aérea Ruma-Barcelona, que 
tuvo lugar en esta última capital, 
regresando el 17 del mismo mes a 
su residencia habitual; sin derecho 
a dietas, viáticos, ni otra indemni> 
zación alguna por este concepto.

De Real orden lo digo a V. E. pa~: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de 
1928.

ARDANAZ.
Señor..,

M IN IS T E R IO  D E HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 783* 

limo. Sr,: Visto el escrito de don 
Rafael Serrano Martín, corno propie
tario de la Empresa de automóviles 
para el servicio' público de viajeros 
e n t r e  .Linares y Bailén, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros que. expide:

Resultando que el correspondiente 
■a los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriorrente 
citado, ascendió a la suma de 296 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 24,66 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
con que se ñje en 24 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por él ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo 1 5 6 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio Ja facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli-¡ 
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y tá~- 
lones-resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena, cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan-: 
cío las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
do manera que sea garantía de éxae  ̂
titud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que sé 
estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente casó, po
drá concedérseles que presenten las s

cuentas- anuales, y » u 5 justificantes 
con sujeción a. los. modelos -adjuntoi 
a dicho Reglamento,

S. M, el Rey D. g.),. de confor
midad con lo- propuesto por esa Di
rección general,, so ha servido auío«j 
rizar a D. Rafael Serrano Martín, co^ 
mo propietario de la. Empresa ele au
tomóviles para el servicio público dé! 
viajeros entre Linares y Bailén, para} 
que satisfaga en metálico el importa 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros que- expide,, fijando en 24 
pesetas 1.a cantidad que por este coife 
cepto deberá entregar a buena euems 
ta en fin de cada mes, y disponiendo] 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de! 
las mismas habrán de ajustarse a J o f 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamentó del 
Timbre.

De Real orden lo comunicó a Y. L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. I. mucho'! 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 1928*

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 784.
limo. Sr,: Visto el escrito de do® 

Virgilio Ppirón Bardají, como pro-: 
pietario dé Ja Empresa de Aulonió-* 
les para el servicio público de via
jeros 'entre Monzón y Estada, soltó 
citando satisface® en metálico M 
importe del Timbre con que por M 
'artículo 189 de Ja Ley están gravas 
dos los blletes dé viajeros que exa 
PidS:

Resultando que él corréspondieitó 
te a los documentos expedidos ditó 
rante un semestre en el año pre-s 
ceden te, aplicándoles él tipo de graia 
varaen de la escala gradual r e fo r 
mada del artículo anteriormentg 
citado, ascendió a la suma de 92,1;® 
pesetaé; que, elevado en justa pros 
porción a un año, hacen 184,20 píh 
setas, siendo la dozava parte la d i  
15,35 pe§etas;:j ^

Resultando que el propietaria d i 
la Empresa dé referencia está co fe  
formé con que; se fije en 15 peseta! 
la cantidad que deberá éntregal 
mensualmente á buena cuenta, ü® 
fin de cada mes por él expresad^ 
concepto; y / )%f{

Considerando que él artículo' 156, 
del. vigente-Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la fácula 
tad de automar a las Compañía! 
dé Ferroca-irMés y Empresas de dfe 
ligencias y vapores-- para satisf.ac'él
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én metálico el importe 'del Tim bre 
correspondiente' a sus billetes de 
via jeros y talones resguardos dé 
mercaderías y para fijar de acuer
do con las mismas- la cantidad que 
deban . entregar mensu almente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
¡mismo artículo que cuando las ci~ 

fiadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad d e - 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda-, 
ció 11 del impuesto, ofreciendo fac i
lidades para las comprobaciones que 
.se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente 
paso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

mi dad con lo propuesto por esa Di-: 
rección general, se lia servido auto-: 
trizar a D. Virgilio.. Peirón* Bardají, 
‘como propietario de la Empresa de 
[Automóviles para el servicio públi- 
teo de via jeros que expide entre 
Monzón y Estada, pára*que satisfa- 
[ga en metálico el importe del Tim-: 
bre devengado por los billetes de 
via jeros que expide, fijando en 15 
pesetas la cantidad que por este; 
concepto deberá entregar: a buena 
;euenta en fin de cada mes y dispo- 
Hiendo que las cuentas que rinda á 
esa Dirección general y los justi
ficantes de las mismas habrán de 
‘ajustarse a los modelos 19 y 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á 
¡Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
¡V. I. mucos años. Madrid, 4 de Di-: 
Sbiembre dé 1928* ^

CALVO SOTELO 

Señor D irector generlíal del Timbré.;

Núm. 785.

I lmo. Sr.: Vista una instancia 
Suscrita por D, Bautista Soler M ar- 
M, D. Manuel Llopis Marchancoses 
y  D, Bautista Monsonis Dandi, co- 
bao. Presidentes del Círculo Frutero 
Burrianensé, Agrupación de Expor
tadores y Unión dé Exportadores, 
[que soligitan la habilitación de lá  
¡playa; del Serredál, én Burriana 
( CastelIón)':

Resultando que se funda esta pe
trel ó h en la imposibilidad' de 'coil-. 
Jiimaíi efectuando la s " operaciones; 
jpor ;el actual trozo habilitado de la

playa de Burriana, a causa* de lo s  
desperfectos producidos por los 

: grandes y continuos temporales de 
■ mar:

Resultando que son favorables a 
la petición los- informes de las Au - 
toridades provinciales evacuados en 
virtud de lo dispuesto por el artícu
lo 8.° de las Ordenanzas de Adua-, 
ñas,, haciendo observar la Goman-: 
dancia de Carabineros la necesidad 
de fijar los- puntos extremos del 
trozo de playa que ha de quedar, 
habilitado y la Jefatura de Obras 
públicas la de organizar el tráfico 
de vehículos en forana compatible 
con la sobras de bloque que allí se 
realizan y con el movim iento del 
ferrocarril de la Cantera, aconse- 
jando, a tal efecto, el establecí-: 
miento de barreras con guardaba-: 
rreras a su cuidado:

Visto el artículo 3.° de las Urde-: 
nanzas de la Renta de Aduanas; y

•Considerando suficientemente com
probadas por todos los in form es de 
las Autoridades provinciales las ra
zones en que las entidades’ so lici
tantes fundan su petición,

■S. M. oí Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:!

1.° Se concede; á la playa del Se;-. 
rredal (Castellón) la misma habi
litación que disfruta la actualmen
te habilitada de Burriana.

2.° Por la Jefatura de Obras pú
blicas, Ayudantía de Marina y Adua
na se fijarán .concretamente los 
puntos extremos, del trozo de playa 
que se habilita.

3.° Las entidades solicitantes 
Círculo Frutero Burrianerise, Agru
pación; de Exportadores y  Unión dé 
Exportadoras, quedan obligadas al 
abono, de los gastos producidos pofi 
los Guardabarreras qué han de v i
g ilar los cruces de vías y  caminos 
de entrada y  salida de la playa.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Dicieml®e 
de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor. D irector general de Aduanas;

Núm. 786.
I lmo. Sr.: Visto el expedí ente pro

movido por doña P ilar Ramírez Cu-* 
billa. Contador de cuarta clase del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad, 
con destino en la Tesorería-Coma-, 
’duría de Hacienda de Jaén, en so
licitud de licencia por én f orina,

S. M. el Rey (q* B. g j ,  de acneFr 
do con lo informado pop V. I., M  
ha servido concedérsela por un mef¿ 
con sueldo entero, según el case? 
primero del artículo 33 del Regla- 

.mentó y Real orden <2 de Bis 
ciembr-e de 1924.

De Real orden, ei¿ virtud de m  
delegación que tengo conferida, M  
digo a V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos, eon devolución) 
del expediente. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 10 de D i
ciembre de 1928,

ARTURO FORCAT 

Señor D irector general ele Tes oré.-, 
ría y Contabilidad*

Núm. 781.

limo. Sr.': Visto el expedienté pro» 
movido por D, Emilio García Saume l, 
Contador de cuarta clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad, con destiné 
en la Sección de Tesorería y Conta;- 
bilídad en la Subdeíegaeión de Ha
cienda de Gijón, en silicitud.de Ucen
cia por enfermo,

S. M, el Rey q, D. g.) de acuerdo 
con lo informado por V. L, se h,l 
servido concedérsela pqr un mes, coil 
sueldo entero, según dispone el casó 
primero del artículo 33 del Reglamerfe 
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924. .

De Real orden, en virtud de la de
legación que* tengo conferida, lo digo 
a V. I. para su conocimiento y debí* 
dos efectos, con devolución del expe
dí ente. Dios-guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 13. de Diciemba^ 
de 1928.

ARTURO FORCAT 

Señor Director general de Tesorería' 
y Contabilidad.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm.’ 1.362.
S. M. el R e y  fq, i), g.), de confor

midad con lo prevenido en loé ar
tículos 103 del Reglamento orgánico! 
dol Personal de Correos dé 11 de Ju
lio de 1909. 33 del cte ejecución de 18 
ley de 22 de Julio de. 1918 y Real 
orden complementaria do ‘12 de Di*; 
ciemibre de i 924, lija tenido a biqfi 
declarar prorrogada; por treinta días, 
eon medio sueldo, la licencia qué ppÉ 
enfermedad m  halla disfrutando §§
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0ñcial del Cuerpo de Correos, con 
deslino en la Estafeta (je Puebla de 
San Julián (Lugo), D. Arnaro A lva 
ro z González, y que lo fue concedida 
por Real orden feclia 31 de Octubre 
último.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 1-2 de Diciembre 
de 1928.

Si Director fíeiasr*!»
T A F T J f l

Núm. 1.363.

S. M. ei R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo premunido en los ar
tículos 103 del -Reglamento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden -complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tan i do a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, ia licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración del Co
rreo Central, D. Benjamín Carretero 
Celada, y que le fuá concedida por 
Real orden fecha 9 de Noviembre úl
tim o.

De Rea! orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto dé 16 dé Julio de 
1910, lo d igo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu
chos $ños. Madrid, 12 de Diciembre 
dé 1938.

£1 Dírw.íor general,

T A F U R

Núm. 1.364

S. M. e] Rey (q. D. g.h de confor
midad con lo provenido en los ar
tículos 103 del Regíarucnto orgánico 
del Personal de Correos de i í  de Ju
lio  de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, lia tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo la licencia que por en fer
medad se halla disfrutando el Oficial 
dél Cuerpo de Correos, con destinó 
en la Estáfela do Fuente la H iguera 
^Valencia), D. Plácido Gimen o A r- 
rnáu, y 'q u e  le fué concedida por Real 
orden fecha' 26 de Octubre último.

¡De Real orden, en liso de la comi
sión especial que me está conferida

por Real decreto de 16 ele Julio de 
1910, lo digo i  V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde $ y . S. mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1923.

£1 Diraefcar
TAFÜR

Núm. 1.365
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13); y 4 de Marzo si guien-: 
te (G a c e t a  del 5 ), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Celador de 
Telégrafos, D. Juan Morer y Bonfil, 
pon destino en el Centro de Gerona, 
debiéndose considerar concedida esta 
licecia con fecha 2 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación espacial que tengo conferida, 
lo digo a Y . S. para su conocimiento 
y  efectos. D ios guarde a Ah S. muchos 
años. Madrid, 13 de D iciembre de 
1928.

m Director general*
TAFÜ R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Gerona.

Núm. 1.366.

■.fe. toREY (q. D. g j ,  de conform i
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo-* 
y  con todo el sueldo, ai Celador de 
Telégrafos D. Juan Rodríguez y  Buga- 
rín, con destino en la Sección de G i -  

jón, debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 24 de ¿Noviem
bre próximo pasado, ele acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición ocla- 
yp  de la Real orden de 12 de D iciem 
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a A7. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Ah S. muchos 
años. Madrid, 13 de Diciembre de 
1928.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Gijón.\

Núm 1.367.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13.) y 4 de Marzo alguien-: 
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con-¡ 
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Oficial de 
5.000 pesetas, de Telégrafos, D. Car-! 
los Callejo y Sal, con destino en A7i-¡ 
llaírarica del Panadés, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe 
cha 5 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a A7. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Diciembre de 
1928.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe, 
del Centro provincial de Barcelona.

Num. 1.368.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 do Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al A u x i
liar femenino de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, doña Felipa Rodríguez y 
González, con destino en Guimar, de
biéndose considerar concedida esta l i
cencia con fecha 5 del actual, de 
auerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De I^eal orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a A7. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Ar. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1928.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Santa Cru* 
de Tenerife.

Núm. 1.363.

S. M. el Rey (q. D. g.), ’ óte con fort 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servid » 
conceder un mes de licencia por en*
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fermo, y con medio sueld.0', como p ri
m era prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.261, de 20 de, 
¡Noviembre último, al Oficial de 4.000 
pesetas, de Telégrafos, D. Gésar Sáii-: 
cliez y Gajal, con destino en Bilbao-, 
autorizándole para  trasladarse a Mar«= 
quina, ¡debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 14 del ác-: 
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la  disposición octava íle la Real Pr-: 
den de 12 de Diciembre que sé men-: 
clona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial qué tengo conferida, 
Jó digo a V. S, para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V, S.- mu- 
á o s  años, Madrid, 15 de Diciembre 
de 1928.

E! Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro provincial de Bilbao.

i _ _ _

Núm. 1.370.
■ ¡S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

jpidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre de 
[1924 (G a g eta  del 13) y 4 dé Marzo- si
guiente (Ga c e t a  del 5), sé ha cérvido 
Conceder un mes de licencia por en
fermó, y  con medio- sueldo-, como pri
mera prórroga dé la concedida por 
JVeal orden de 29 de Noviembre últi
mo, número 1.294, al Celador de Te
légrafos D, Joaquín Márquez y Rey, 
con destino en el Centro de Huelva, 
Autorizándole para hacer uso de Ja; 
misma en Badajoz, debiéndose conste 
derar concedida ésta licencia con fe
cha 13 del actual, de acuerdo- con lo¡ 
qué preceptúa la dicposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se ménciona.

De Real orden, en virtud de la de=r 
legación especial qué tengo Conferida", 
lo digo 1 V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Diciembre 
m 19:28.

EL Director general t
• TAFUR

¡geñores Ordenador dé pagos y Jefe 
|  del Centro d!e Huelva?

Núm, 1.371.
'! iB. Al. el R e y  q. D. g.) de acuerdó 
i¡pa Jo que previene la Real orden dé 
ip' PrM déni®  del Consejo dé Minis- 
p o é  S i 15 de Septiembre de 1926, ha 

g hiefí conceSéE licencia; con 
i d ó  el lüéMó, p¡® el tiempo que tar-

• de en dar a luz y por el plazo de cua
ren ta  días después del alum bram ien
to, al Auxiliar femenino de 3.000 pe
setas, de Telégrafos, y con destino en 
Zaragoza, doña Ramona Yagüe y Pas
cual.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 - de Diciem
bre de 1928.

El Directo.r general,
• TAFDR •

Señores Ordenador d e . pagos y Jefe 
. del Centro provincial de Zaragoza.

MINISTERIO DE TRABAJÓ Y
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.271.

* limo Sr,: Yistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se. relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto dé 21 de Junio dé 1926, en 
concepto; de obreros y padres de fa
milias numerosas,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a lo.s mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
'derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios de los artículos 4.° Cea- 
so 1.°), 7.° y  8.° (i los padres 'de ochó 
hijos.

D. Manuel .Fariña Torres,—Ponte
vedra, C. T-enero, 1.

p . J o s é  Blanco Andráde3,—Olías 
(Málaga). ‘

D. Félix Escobar Polo,—-Toledo, ha-: 
rrio Balamllá.;

D. Alejandro Gómez Matesanz,— 
Hontalbilla (Begoviá.), La Iglesia, 1.

D. Manuel Pérez López.—Mpya-Na- 
via (Lugo).

D, José Miguel Sánchez.—Don Be
nito (Badajoz), Cabeza Herrera, 25.

D, Modesto Morales Majano.—Ta
layera, de la Reina (Toledo), Barrio 
Nuevo, 9.

D. José Pérez Folgueral.—Campo-r 
nprayo (León).

D. Ensebio Sánchez Jiménez.— Mur- 
ohante (Navarra), Pastores, 6.

D. Constantino Fernández. — Pola 
dé Laviana (Oviedo), Mardana.

D. Antonio Mira G a r c í a.—Santa 
Comba (Corana).

D. José Pérez Martínez.—-Camarifias 
(Corufía).

D. Jerónimo Sebastián Garba II o.— 
El Espinar (Segovia).

D. Francisco- Mellado Poza.—Baños 
de Encinas (Jaén).

D. Juan Lou Gracia.— Mu ni esa (Te
ruel) .

D. Virginio Sánchez Gemelo.—Pon- 
ferrada (León), G. Nueva.

D. Leonardo Martínez A 1 e p u *z.—- 
Cuenca, Santiago López, 7.

D. Gumersindo Solaren y Soleves.—- 
Torrelavega (Santandee),

D. Pablo José Rubio Roy .----Bienve
nida (Badajoz).

D. Ignacio Matey Navarro.---dioble- 
dillo de Mohernando (Gnadalajara). 
Mayor Alta, 11.

D. León Alonso Martín.—Va llano- 
lid, María de Molina, 16.

D. Antonio Lourido Martínez---San 
Adriano-Lorenzana (Lugo).

D. José López Corrales. — Cañedo 
(Orense), C. Tapias.

D. Eduardo Domínguez Otero.—Pe- 
liquín-Ganedo (Orense).

D. Silveria García González.-—Cam- 
po,solilIo-Ayuntai.niento de Puebla de 
Lillo (León).

D. Vicente Cortaba cría Larrinaga. 
Aramayona (Alava), A rranturriaga.

D. Juan Antonio C u e v a s Sauz.— 
Sueca {Valencia), barrio  Carrosquér.

D. Calixto Martín López.—Fuentes 
de Año (Avila).

D. Constantino Fernández Rodrí- 
guejz.—B e a r  i z (Orense), lugar d e ' 
Boade.

D. Rafael Torres Rebolledo.—Cam- 
puzano-Torrelavega (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.*), 7.° y  8.° d los obreros padres 
de nueve h ijos :
D. Francisco Fernández Pérez**** 

Ni jar (Almería ) í ra
D. Benjam ín García Carriles.

Mijares -P iloña (Oviedo)«
D. Bonifacio Haro García.— Enci

nas de Abajo (Salamanca)?
D. Ricardo Martínez Ferhánd3zA«ss 

Yalladolid, Sánchez Román. L. G?
D. Manuel Parras Díaz.-—Don Bj6«: 

nito (Badajoz) , H. Cortés, 21.
D. Manuel Salmón RevuéltáV-- 

Sierrapando VTorr elavega (Sántáií-: 
cler)'.

D. Camilo Soto Rainaldosó— Céh- 
lle (Orense).

D. Silvestre; Murillo Górríz,™
Leoz (N avarra), San Pedro, 3.

D. Diego Cayuela González.— T e 
tan  a (M urcia), Dip. H uerta .

D. L aureano  H ernández Sámete4?.. 
En c i n a s o 1 a u e C om a n d a d o vr' 8 (Sal a - 
inane a.
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¡D.; Román Martín González.-—:Mâ  
jadas (Cáceres), VaHdeiglesias, 26.

D. Sergio González Meana.—Gí-j 
jón (Oviedo), Escurdia, 40.

D. Manuel González Gómez.— Ber¿ 
¡cerral-Navia (Lugo) »

D. Francisco EaLo Samariego.---^ 
¡Torrelavega (Santander)C entro  
O. Obreros.

D. Pedro Aguiiar Lagos.—Pinto 
'(Madrid), -Serrano* 10.

D. Francisco Mirones Salas..™ 
'Y.ioños de Piélagos (Santander).

D. Vicente Martínez Vidal.—Coca* 
Navia (Lugo).

D. Antonio Marín Martínez.*** 
Santo Domingo de la Calzada (Lo-: 
gruño), Yillanueva, 108.

D. Emilio Vál-dez ■ Sánchez.— Peón. 
Yiliavieiosa (OviedoT*

■D, Félix Granados González.—Ta* 
Javera de la Reina (T oledo), Mede-: 
■llíri, 23. ' ■

D. Pedro Serrano Yieenteh Yte 
Ha-nueva de Jiloca (Zaragoza).

D. Félix Ruiz_ Bilbao.— E nsanch i 
dé E lorrieta (Bilbao).

ID. Antonio Cabañero Fernández.? 
Pueríollano (Ciudad Real).

D. Benigno Rodríguez Menóiidez. 
diaño-Langreo (Oviedo)1*

Los beneficios de los w tículas L° (ca- 
.50 2.°), 7 e y SP d los obreros padres 
de diez h ijo s :
D. Celestino Uranos Ortega.— Hi-; 

llar de Cobeta (Guadalajara), Uni
ca, 17,

D. José Fernández García.—Yalle 
de Tr avias (Vizcaya) , Barrio Gor*» 
dóti.

P. Manuel Martínez Iglesiaá.—* 
Brb Gristóhal de Cea (Orense)’,; 
‘‘P íeles”.

B, Mariano M artín Sánchez.—< 
Pasen ai cobo (Avila)1.

p. Angel Aguado de Cos.— Orbóo-: 
l^añosera (Patencia), Barrio Ya,* 
llBjO.

p. Pedro Acero Blanco.—Vallado- 
íjd, Angustias, 25,

Pe Be al orden lo digo a Y. I. pa-» 
&u conocimiento, efectos y tras-? 

Iftdo a los interesados. Dios guarde 
$  Y. L muchos años. Madrid, 13 de; 
Éovíembre de lfB8.

AUNOS
J$fitor$s Directo^ general de Acción 

Social y Emigración». Ordenador. 
Ha Pagos por obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado del mismo,

Núm. 1.272.
Ilmo. Sr.; Yisios los expedientes 

’rñocvados por los seriares que más a d e -,

kuiie se relacionan, todos los cuales 
lian solicitado los beneficios de! Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en. 
concepto de obreros y padres do fa
ro il i as n uniero s&s,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios .del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti-. 
nuación:.

L os beneficios de los arlíeides?  4.a [ca
so  1.°), 1 p  y  8.° & los obreros, pa-* 
clres de ocho h ijo s.

O. Calixto de Francisco Peña.—La
guna de Duero (YailadolidU estación 
del ferrocarril.

D. Jacinto Perdigón Gómez.—Alca-: 
lá de Henares (Madrid), Teniente Ruiz, 
número 14.

D. Francisco Penates Jiménez.—> 
Santa Brígida (Canarias), Monte, 114.

D. Angel Pastor Delgado.—Grana
da, Paco Seco de Lueena, 5.

D. Miguel Fresno Arévalo,—Bedmai’ 
(Jaén), carretera Alta, 53.

D. Manuel Fernández García.—MoL 
raleja del Yin o (Zamora), Sol, 31,

B. José García AbdUxi.—Gasas de 
Juan Núñez (Albacete), €L de Pozo.

D. Valeriano Montero Biieso.—Ace
bnche (Cáceres), Pkarro, 127.

D. Angel Moral Centeno. — Babero 
(León), Moneada.

D. Emilio Méndez Carro. — Agaele 
(Las Palmas), plaza de San Sebastián, 
número 9.

D, Juan L u  s q u  i u  o.—Sotomaydr 
(Pontevedra), C. Romariz.

D. Pedro; Paz. — San Bartolomés 
(Las Palmas), RuMcón, 48.

D. Manuel Poyo Barroso.—Puebla 
de la Reina (Badajoz), Cantarranas.

D. Pascual Martínez Gómez,—Liria 
(Valencia). " r

B, Ignacio Miranda Argañín.—Ala
guemos (Zamora), Palacio, 11.

D. Salvador Mendoza Mora.—Ada- 
maz (Córdoba), Bueñas, 2.

D. lails González Fernández.—San 
Juan de Arena-Sato» Barco (Oviedo), 

B. Rosendo bómbela fttYérá.~Bar- 
ciencie (Toledo), Torrljos, 8.

B. Zoilo Rodríguez Ibáñez. — Bien- 
servida (Albacete), Peotania de lá 
Sierra.

B. Pedro Sánchez .Páramo:.—Olías 
del Rey (Toledo), Híjar.

D. José María Moreno Meto.—Go
rra! de Calatrava (Ciudad Real).

B. José Solivelles B ertteem —€41-? 
pe (Alicante).

D. Juan Ponga U rdiere.— Bareyo 
(Santander)..

D. Victo rio Rodrigues García.—Na-, 
vas del Marqués . (Avila).,-

B. Manuel García Pardo.—Pola, di 
Lavíana (Oviedo), Acebal 

B. Andrés García Famández.—Ya-n 
liadoild, paseo de San Isidro, 8 .

B. Juan González Domínguez»—£g 
■Cerro Andévalo (Huelva),_ Traviesa 
número 13.

B. Mariano González Fernández.—• 
Go-zón (Oviedo),' Ramón y . Caja!.

B. Anselmo Núñez.—Higuera de lá 
Serena (Badajoz), Conoepción, 12.

B. Víctor Sáíz Arozamena»—Laman-i 
taña-Torrelavega (Santander) .• .

B. Julián Pérez Fernández.—Por* 
tilla  (Valladolid), Yaivorde, 2.

B. Juan Bautista Aguirreeiieá. —-» 
Ondárroa (Vizcaya), Mayor, 41.

B.. Jerónimo Espinosa López,—Va-» 
lladplid, San José (E. Campo de 
jar).

B. Antonio Pérez Serrano.—Priego; 
'{Góréoba), “GeiiHta’L 

B. Manuel Navia Loi’enzo.—Fm rn  
tomarín (Lugo), parroquia de Cas^ 
tromayor.

D. José Sánchez Jiménez. — Sala^ 
manca, Palma, 66.

B. BalmaciG Vázquez González. —* 
Torrelobatón (Yallaéolid), Los. Caños, 
número 10,

D. Joisé Trublau y Mezo. — Santa; 
María d¡e Lezama {Vizcaya), easerío 
Goícoecbeavarr!, 13.

D. Luis Arévalo Orellana.—Higite-: 
ra  ée Llerena (Badajoz)’. Pedregal.

B. Melchor Q u in fa  Coleiro. — Yi-s 
llalba (Imgo).

B. Segundo Mateos González;.—Val-: 
derrodrigo '{Sal&maneaÜ La Iglesiav.
* B, Casimiro Martínez Gómei,—Wj&*~ 
lorado (Burgos), Triana,

IX JbaquM OñíB Toyas.—Santales 
ciña: (Huesca), Nueva, *

B. Adolfo Nabarro Gil.—Casibs éé 
Miravete (Cáceres), La Plaza.

D. Ramón García Roneo.—'VillaIba 
(Lugo), Garballido.

B. Ramón Bomingmz Flores.—Saíí 
Femaudo (Cádiz), Patrona,

B. José Fmtfüá AlvarRlo.—Ferrol 
(Coruña), Gardo Alto, 37.

D. José Menicbín Ramírez.—Mem* 
brilla (Ciudad Marañas, 39.

D. José Becerra Pardo. ~  Aran z a-i 
Nelrá le  Jusá *ÍLu^)- 

D. Antonio Lope* fhstf&Q
de Locubín (Jaén).

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 2.°), 7.° y  8.º  a  lo s  obreros pa
dres de nueve hijos.

B. Pomiago Huerta Morán»—Vw&«. 
ferí*ada (León), Padre Julio , de Lmj* 
nolegui. ■. ' • . ,

B. Manuel González Sutrez,— •
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fie Laviana Í0vt$dL^» rparroqma de 
*Vill'aria.

D* Berafíii Garullo Vivas. — Mon- 
feara-góa (Toledo), Dísominados, 12.

D, Yiaeüle ladilla ladilla,—Beale-: 
•jo Alto ganarlas),

D. Valentín Peña ilarreiro.-H^^al-- 
e'án (Toledo), Farailt&r, 12.

D. Hipólito Morsad Fernández.— » 
¡Moral. de Gal atraca 03toáad. -Real), Ye- 
mm:m, 23,

■D. Pedro Garola Aianrez.—Medina 
del Campo (VatladolM),

Doña Justa Alonso González,*—Bil- 
too .(Vizcaya)* IMpytaBiéa*

D. José Mímx Tait/o.—̂ Graiidal 1G0-? 
ruña).

D, Cayetano González flienda,—0x-- 
jdu (Oviedo), ,G. de Fresno. •

B. José Banñz.—CfUpit de Gallegos 
(Lugo).

D, Sil'vioo Bánolioz González,—Juan 
[Nieva-Aviles (Oviedo.),

D. Luis Pala» Yegm.—Faentes.aüco 
¡(Zamora), D, de -Saimnariaa, 32.

D. Miguel Mas Fu uie  ̂illa Torres. 
iTorrelavega (Sanltm-dei)

B. Bamán Millán. Villendas.—Mon-* 
italMia (Teriielt* Habría, 3í.

3>. Antonio Morales Sirvent. — San 
¡Miguel de Salinas (Mlaaiato),

D, Hermenegildo Griega Gémez.—8 
San Ildefonso (Segovla), P. Chamberí* 

D. Emilio Fernández Aluearza.— 
Ba^os-Muadas de Famdes fjü&bn)é 

B. Juan José Plasensia Sáíiofeez*— 
Sevilla, Duque Cornejo, il.

D. Juan Moptno BauMa,—*Casas de 
Juan Muñoz (Albacete).

D, Lorenzo Martin Marqués,—Corl-: 
pQ: (Sevilla), San Pedro, 33.

¡D. Manuel Mm Mpez. — Viiafián^ 
Ayuntamiento Quiroga {teg i).
tim beneficias de ios mvMentm i.° fcite 
; so 3.®), 7.» y  8* Ü tm obrems & h

dr e$ de m M§m.

D. Jazmín Prieto ~
yiept $e. V#ftos .■ 4&S4»
t ím m p  'IS» ; v..]

' B. G ©ferino ¡Ovffe Üs&ík—«Avüéá 
¡(Oviedo), Molino* 2.
' B. Roseado 
Lugo, Lantabalia.

D* Eugenio Albujar Zambrano.—  
Biguem de lá&mm iltoiapKj*
Él de la O m  

Doña Mereedes Martfeez 
puentecesures (Pontevedra)*

D, Alonso Peñas Lueio.—Salce (Zgte 
íuom), G. JEnenento®,

D. ?t%mM Itóego G arife
(Oviedo)* '

' B . J ® n  Palom & o 
Ies '(Burgos).

D. Valentín CtanMa González.—-fias 
fuan de Arenas Soto Barco (Oviedo)*

B. Juan Luis M ontaña— Cáceres, 
Santa Gertmdis Alta, 13.

D. Domingo- Palles -Stocliez.—lleMe-: 
da (Salamanca), La Fuente, 20.

D. Mariano García P-érez.— Guada- 
lupe-Murcia (Murcia).

D. Manuel Oca Piueiro.— Corcoibiñn 
(La Go-ruña).
. D. José Fernández Sal.— Navia de 
Su ai-na. (Lugo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.º a los obreros padres 
de once hijos:
D. Guillermo Lorenzo Bois.— 'Villal-: 

La (Lugo), Viilapedre,
D. Anadeto- Fernández García.—  

Soto del Banco (Oviedo), Randn.
D . GuimerSíindo- Frondes Gamblor. 

Laviana ''('Oviedo), El Otero.
D. Fernando Martín Saman!ego.—• 

Torre de Peña-fiel (Vallado-lid), Real,, 
número 20.

D. Manuel Uriel Urón.— Geera de 
Calatayud (Zaragoza), Zorrilla, 2. ♦

D. José Alvares; Pando.—Vicamería 
Ríosa (Oviedo),

Los beneficios de los wréíeüios L° (cm- 
so 5;°), %' y S,° m las sMoms padres, 
do doce hijos:
•jD, Emilitf Le#a Magón.— Tor«p.íi^ 

mada (Pateacia), áfeilio 6ftl4erdn, 38* 
D. Gabino Rodríguez Cruz.— Campo 

de Criptana (Ciudad Real), Sau liulg, 
iulmero i ;

D. José Novai Palacio..— Caxiora-Sié-í 
ro  (Oviedo).:

D. Manuel Suteiras BasahtaV-Miur&I 
de Nalén (Oviedo), -San Estebaii's 

P , Ginés P aste ¡M ba!«del°a-&  3®» 
f& r  (Muncia), Quevede, !

'Los bmefM os m  los w m m  #»* W *
»> a,0)* i °  v  -8.» «  m  d m m  m u
rde trece hijos j,
D. Urbano Ppo Escanddñ.—Bodgg,  

Parres (Oviedo).

Los. beneficios ’dé, los 9t  -Ĉ *
m  z ñ , v  §  «.• *  las: ^ b ^ b í  sts& a
Me catorce Mjoe’i . ; ¡
IX ^icéntg Péré̂  

del Brollón’ (LugoX 
Dé Real ondea jto im  fi W* %. PBK 

su fconocindffljfa*, ttfectoe p IrasladQ 
S los interesados. Dios guarde ff Y, h 
nwhos a&es. Madrid, 13 di Movían, 
bre de 19®8. '■

Ü UÍSOI

generes Director p a g g i i  M'ZtoS&Bi Soci al y Eaiigr&oida, ^ d eu a d or  iS  
pagos p or  Obligaeianes dé áste m «
nistnrio % HabtMtiiffl S il in lsaik

Núm. 1.273.

limo. Sr.: Vistos -o» expedientes in
coados por los señores c¡uc más ade-* 
lante se relacionan, todos los cardes 
lian solicitado los beneficios ded ¡Real 
-decreto de 21 de Junio de 1920, en 
concepto de obreros y padres de fa 
m ilias numerosas,

S, ’M. el Rey (q. 7.x g.) ha te nido 
a bien otorgar a los mismos la cali-* 
dad de beneficiarios del Régimen qu-o 
regula Ja disposición a ludid a, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios de l os artículos 4.º (ca
so 1.º), 7,° y  8.° a los o breros po
dres de ocho h ijo s :

D. Gonzalo Martín Castaño.— Vilia- 
amyer (Salamanca), La Rúa, 8.

D. Gregorio Muñoz Pulido. —  111 
Arenal (Avila), San José. 23.

D. Juan Antoni;o Calderón Tena.— 
Quintana de la Serena (B adajoz),
C. -de Paira!.

Doña Jacotoa Martínez Alvarez. —■ 
yeriña-Gijón (Oviedo).

D, Mariano Rodríguez Bel anca 
Lm  Palmas, ©arte®*,

D. Francisco Rubio Ferreiras.— Ĉo-: 
ruña, Leino-Lugar de Raño.

D. Santiago Sanz Frutos. — Navas 
del Marqués (Avila), G. de S, Juan.

D, Angel Muñoz Bellar.— Salaman-: 
&a, Puentecillo Aiberea,

D. Mino López Vázquez. — Goles 
(Orense)*

D, Lorenzo Soto Barrio.—iRibafre-:. 
pila (Logroño)*

D. Braulio Sanz Esteban.—Senada. 
(YHWoIiíl), ¡Lravesía Nusvá.D. Luis Bonica Dínz. — üá*w» 

O. *6 Hoyuela*
D* Martín ^tototeaS Bmmjw-* 

Gasa Beoda (Duadalajara ) , B. alBSfc 
IX Mariano Martín Rpdríguef:.—©ík 

Mndote (Toledo), Torjljos, 14.
IX Severian© Se Marco» Llanos. —  

yellisca' (Cuenca), Juan Altor, f . 
Doña C^Doepeién López 3Mas.<—Ü|4 

«Wd, Juasi Agüite*
IX Manuel Quintas García.—Ví$i#B 

tas Santos (Oreasí), Q¡ óa tfn H k  
H, 9&s» wmtrti KjwrarT.—YentoH 

(Valonóla)1, Iglesia, Mi 
D. Memento Sefc^tiin 

feta-Amueiró (Santantítefl,
D. Rosé Vareltf BonHlS,—BatoR®® 

'(Granada), D. ds Solana.
IX Urbano Poreira PsfoIís ^ » »  

miño; .(PootovedÉ a), f t  g *  F o^ s#» 
a^tó»IX ÜOIS B&Pél PaU’̂ i —* Madrid,
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B. lu á n  Am engual Ballester.—A l» 
4gaida (B a leares), Cuartel 4,°, 4.

D. Manuel Viilanueva Villa.— * 
G randa-S iero (Oviedo).

D. Antonio Rivera M erino,— M a- 
£ ue co (Sal aman ca ) .

B , Pedro Alvarez Olivares,— Pi-. 
ILero (Z am ora ). Cem enterio, 18.

D oña M argarita B isbal Sandio. «  
Arta (Baleare:’.) , Colonia. S, Pedro, 
num . 58 f

B . Enrique Cara Sánchez.— Gra-. 
nada. Cañaveral (Huerta Ls^nieas);

©uña Isabel Lucas Gómez.— Cis- 
Fiem a (L eón ).

D , F rancisco  Martínez Qui.rantes. 
A teo,cita  (Almería), *C. del Panteón# 

■JB>, Ecequiel. Hernán Fernández— s 
QaM erniga (Santander), O. de. Te-* 
Masu

B . Vicente Buendía Carlos.-— B ate  
fUa l ia r ía  del Campo (C uenca).

Bu E m eierio A lonso M alilla.— «Se  ̂
.pm ia  (V alladolid), G. de T o r d e t e  
H-a®» 4.

Bu Antonio de los. Ríos. Palm a,—* 
A tea eh a r  (M álaga)#

IX  Alberto Rodilana González— i 
d te n u e v a  de Duero (V alladolid ).

IX  Angel Rubio Martínez.— Santa 
María del Campo Rus .(Cuenca)*

Bu José Millán Ramallo.-— Puebla 
Re CSaramiñal (Coruña).

Bu Manuel Montes Blanco.— Villar 
hm  (V alladolid ), Carrillo, 8.;

Bu Justo de la Torre Martínez— s 
Aóillsea (Cuenca), C. de la Iglesia;

IX Desiderio Amorós Cruz.— T e- 
r^&aiillo (Salamanca), Iglesia, 15* 

Bu Manuel Lucio Benito.^BilbaQ  
:P $i»aya), Iralabarri.

Iteña Basilia Carrasco Rojdrígugz 
A te jo s  (Valladolid).

IX A ntonio Robles Jaldo..— Cajá§ 
(G ranada), C. del Horncu 

Maña Carmen Herrera Valdivia.—? 
Oa$ar (Granada),: C. 'del Campante 

, . • ■
® . Santiago Salvarrey Cuesta*»  

ApNBareyb (Santander).
Bu Alfonso Balandrán Ohanfíorrg5 

Zamora, Sampiro, 8.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.º), 7.º y  8.° a los obreros padres 
d e nueve hijos:

IX José Conde: Ály^éz^PjftSefM  
® ip*se), C. de Rermida.

fe. José Sotelo BroullÓn.— Gangas 
|£te&evedra),- ' x

$X Juan Clap Vilá.— La Gároiina 
m m ,  Caridad, 8. 

ü ,  :^edrQ Gómez Barrete.— Betate 
Coruña), ¿miliar, Í4¿ 7

D. Antonio Romero- Guerrero'.— San-: 
lúear de Barrameda (Cádiz).

D. Sebastián Extremo Hernández.-—  
Vaklestillas (Valladolid), Real, 18.

D. Gregorio Encinas Manos.— Rue
da (Valladolid).

D. Francisco García Ortiz.— Gályez 
(Toledo), Real, 25.

D. Fermín Sánchez Majada.— La 
Garganta, Cuesta, íQ.

D. Antono Portero 'Meazar.— Piñaná 
(Almería), Molino  ̂ Portera.

D. Sixto López Delgado.— Canillas 
(Madrid), Carretera Aragón, 75.

D. Joaquín Alvarez Junquera— T i- 
ñana-Siero (Oviedo1).

D. Cándido Gamaelio Naves.— Utri- 
11a (Soria), C. Santa Bárbara.

D. Félix Calero Cruz.— Mota del 
Cuervo (Cuenca), Cajal Baja, 7.

D. Valentín Bengoa Medinabeitia,—* 
Escoriaza (Guipúzcoa), Mazuela, 9.

D. Manuel Revuelta Oliver— Ajo.« 
Báreyo (Santander).

D. Lucio Lima Blanco,— Otero rde 
Herrero (Sogovia).

D. Gregorio Fernández Fernández. 
Collado de Villoria-Laviana (Oviedo1).

D. Gregorio Alonso Hernández.—  
Gáldaz (Canarias), C. de Juncadillo.

D. Justino Mata Viilanueva.— Quite 
tana-Ortuño (Burgos), Compás, 4.

D, Manuel Araújo Fernández.— Ar-í 
noya (Orense), “Otero Rial”.

D. Nicolás Salcedo Pérez.—Luna' 
(Zaragoza), Payán, 26.

D. Celedonio Villa Vareta.-—Lavite 
ná (Oviedo), Solana de Jivaña.

D. Nicanor Martín Toledo— Ge rin* 
dote <Toledo), Cebollero, 3lk

IX Pedro Arenas Mora.— Almoradí 
(Alicante), Alfonso1 XIII.

D. Ramos Ballesteros Montero.— Vi- 
llalba de los Barros (Badajoz).

D. Antonio Armiño Fernández.*— 
Merindad d’e Vaf&ivieso (Burgos), 
Quintana.

D. Martín Sáez Jiménez.— Igeá (Lo-: 
groño), Mayor, 77,

D. Dimas Calvo Luis.— Giimiel del 
Ifercado (Burgos);

1tos beneficios de los artículos 4.® (cd-
80 8.®), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de 10 hijos.

D. José Nelia Barrios,— La Garg-án-: 
t/a (Cáceres), ¡Torré, 14.

D. Antonio Moreno Morales, -— €te  
z$Ha de la Sierra (Sevilla);

D. Manuel Váleárcel Alvarez.— Caite 
pomanes-Lena (Oviedo).:

D. Juan Miral Redondo.— Lupa (Zá-: 
ñagaza), La Nava, 14.

P. Juan Ruiz López.— Gérgal (Ate 
mórfa), Arroyo dej Verdeleqbd¿

Perpetuó gaRagüen ''Cámifto,—*

Fuenterrabía (Guipúzcoa), C. de Men- 
de-lu.

D. Ramón Cuitara Pérez.— RibadeV 
sella (Oviedo).

D. Alfredo Cueva García,— Pola di 
Siero-Parroquia Valdesoto (Oviedo)',;

D. José Pereira Rial. —  Puebla d'el 
Caramiñal (Coruña).

D. Salvador Romero P ulido.—* Ma
drid, calle de Pelayo, 59.

D. Pablo Pérez Gutiérrez. —  San. 
Fernando (Cádiz), Palma, 3.

D. Manuel Otero Rivero.—-C hipion l 
(Cádiz), Isaac Peral, 11A 

D. Ricardo Cañizares Galludo.— Vá> 
llecas (Madrid), Los Requenas.

D. Domingo Vargas Aparicio.— Ffe 
•ñaña (Almería), C. de ItámacéH¿

Los beneficios de los artículos 4.° (cas 
so 4.°) 7.® y 8.o a los. obreros pm  
dres de 11 hijos.

D. Constantino. Torres García,—  
Valdesotoi-Sierq (Oviedo).

D. José Moreno Cabelló. —  Bevilli^ 
estación de San Jerónimo.

D. Baldomero Suares Campa.—Ll&w 
ñera (Oviedo), C. de San Cucuifate.; ;

D. José María Prieto Fernández.-** 
Vegadeo (Oviedo).

D. Manuel Ramos Lajo. —  Rianjb 
(Coruña, Loureiras. ,:j

Los beneficios de los artículos 4.® [Mm 
so 5.°), 7.° y  8.® a los obreros p&* 
dres de 12 hijos.; n

D. Bautista González Pozuéla. —  
Udiás (Santander), Cobijón.

D. Marcelino Lada González.— Lán^ 
greo (Oviedo), Llano Ciaño, i

D. Alberto Martínez Gutiérrez,—  
Ribadesellá (Oviedo), C. de CelJ,erás 

D. Crísóstomo Martínez Díaz.— Sé* 
rrada (Valladolid), carretera de LToy* 
desillas. ,

D. Casimiro Campaña Camáclio.—  
Priego (Córdoba), Poyata.

Los beneficios de los artículos. 4.® {e&m 
so 7.®), 7,° y  8,® a los obreros 
dres de 14 hijos.

D. Constantino García Torre.*—Lan» 
gréo (Oviedo), “Rosa Ciañq”.

De Real orden; lo; digo a V. I; pl®g 
su conocimiento, éfectós y trásrádó S  
los interesados. Dios guárde i  Vs % 
iríuchos años, Madrid, 13 Be' Nóvieife 
bré de 1928. ¡

AUNO!

Señores Director general dé 
Bocial y Emigración, Ordénsyjbr ¡|¡ 
pagos por obligáci.ones de esté Mfe 
nistério y Habilitado dé! mismov
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Núm. 1.274.

lim o. Sr.: V istos los; expedientes 
incoados po r los peñones que m ás 
adelan te  se re lac ionan , todos los 
'cuales han  so licitado  los beneficios, 
del Real decreto  de 21 de Ju n io  de 
1926, en concepto de o b r e r a s y  pá-; 
[dres de fam ilias n u m ero sas

B. M. el dcy óp í )•. g.) 1 iíi • eu ’do 
¡a bien o to rg a r a los m ism os la ca
li! dad de beneficiarios del Régim en 
[que reg u la  la d isposición  aludida, 
[con los derechos que se especifican 
5a con tinuación :

%os beneficios de los artículos 4.° (ca- 
; só"l.°), 7.° y  8,° a los obreros padres
\  de ocho hijos.

* D. Manuel González Rey.-—Siileda 
{(Pontevedra).

D. H iedra E lias  M ártir.— € o n s -  
[tan tin  a (Bey i 11 a ).

D. Antonio Caco Romero.— B en a-, 
^albón (M álaga), M. Linares.

D. Juan Castán Clover. Oto 
[(H uesca), La Peña, 11; “  ~
1 D. Amado Andrés; Pereira;==-4Jal-í 
fcibuey (Salam anca).

D. Cristóbal Calmadlo Arias.—■ 
Jlinojosa de Calatravá (Ciudad 
paeal), C. Iglesia, 34.:

D. Alberto Castellanos FerTián-: 
[dez.— Hiño josa de CalafravaT fCiü-s 
[dad Real), C. Laderón, 2.

D. Rogelio Calero G allegó.^Chi-: 
sclana de Segura (Jaén).:

D. Manuel Pardo Santiso.-~Aíof-; 
[celle-Becerreá (Lugo) *

D. Juan Lagafreta Irosi.—Eran-; 
@io (Vizcaya), barrio Luclíaná.

D. Pablo Cárdenas Expósito.—Ari-: 
Bújap (Jaén), Máestrá, 14.:

D. José García Martínez.— Villa-: 
£>drid (Lugo), Viiar Conforto’.- 

D. José Martín Moreno.— Beba* 
galbón (M álaga), Jarales.

D. José Ejea R ubio.^San Javier  
[(Murcia)1?

D. Luis M atellánes D evisa , 
[Manzanal de Airiba (Zamora)*

D.; Valeriano González Fernández? 
Camponaraya (León).

D. Manuel Gómez López.— Epái- 
Ses (Jaén) , Méndero, 39?

D. Antonio Gallardo G im énez.^  
¡Fuéñgirola; (M álaga).

D? Isidoro; Guillón Montoyá.~-Lá 
SJgióiti (M urcia), Qúevedo, 11. 
i D? Andrés Fernández Cayuso.^s 
Sálfóz Sé Lloredo (Santander), V ia- 
Jlaiz?

Dé Florentino Zamora Calzada;.^ 
¡Gevico [de la [Torpe; (Palencia) , Mi-; 
fral-Valle.

D. Pedro Slanguino Chico.— T o
rra !  de O ropesa (T oledo), C. Real.

D. Jo sé  M aría Rey González.— Vi- 
llam or-M ondoñedo (L ugo).

D. Angel López M erino.— Cácere's, 
Sandes, 44,

D. José López Lora.-— Sevilla, Al
fa re ría , 84.

D. Santos D aniel Godoy.— Puebla 
de Obanda (B adajoz), C. Horno, 26.

D. M odesto B lanco del Río— San- 
tu rce  (V izcaya), C. V iñas, 2.

D. Em ilio A rias Núñez.—La, Co
ro n ad a  (B adajoz), C. B arbero , 33.

D. Sergio C am pañón -  L ag rán .—  
Q uin tana  (A lava), C. Amba, 4.

D. F ran c isco  E stiva les M artínez. 
L iria  (V alencia), C. A lcázar Rey Su
sana, 4.

D. Jo sé  Cam acho O rtiz.— Monte-; 
frío  (G ran ad a ).

D. Miguel E cham endi L a rre a .—r* 
A rce (N av arra ), A rrie ta ,

D. B u en av en tu ra  M aclas Pablos.-;-. 
S a lam anca, Caiminos, 20v 

D. A ntonio González A lonso.—? 
Mollina (M álaga), b a rr io  Cuatro. 
C asas.

D. A gustín  G utiérrez  V arona.—a 
Enm edio (S an tan d e r), S. Cipriano?

D. Domingo ¡Carayaca B ailester .--  
Murcia (Barrio del Carmen.

Los beneficios de, los, artículos 4.° {ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los padres de nue-. 
ve hijos.
D. Manuel González González,—* 

Ribadavia (Orense)?
D. Gregorio García Fernández?—¿ 

Cillorio-Lebeña (Santander) ?
D. José Oliver Negrón.— Castille-- 

ja de la Cuesta (Sevilla)?
D. Calixto Muñoz Velasco.^V elái*  

yos (A vila), 0 . Fuentes, 2?
D. Blajs Santiago Ruiz.—Barreda-. 

Torrelavega (Santander).;
D. Mariano Nieto Hernández.— Mu* 

ñopepe (Avila), O. del Caño*
D. Saturnino Salguero Corbacho.—  

Valle de Santa Ana (Badajoz)?
Doña Encarnación Merino Vielsa.—» 

Mejorada del Campo (Madrid), Cuar-; 
tel.

D. Antonio Alvarez Núñez:—Santá 
Marina-Siero (Oviedo.)'?

D. Juventino Domínguez Rovirá.—1 
Llanes (Oviedo).

D. Francisco Cueto Cangas.—Llanéjs 
(Oviedo).

D. Dionisio Bravo Chaves.—Madrid, 
San Bernardo, 94,

D. José' Miranda García. —  Ciaño 
(Oviedo), Trenchorlo.

D. Graciano Calvo Cabrerá.--Riel^ 
yles (Toledo).

Los beneficios de los artículos 4.° b u 
so 3.°), 7.° y S.° a los obreros jui- 

, dres de diez hijos:
D. Saturío Moderueio Jort. — San 

Ildefonso (Segovia), C. Arbolino, 1.
D. José María García Martín.—Ve-' 

guillas (Salamanca), Traviesa.
D. Ricardo Santam aría. Becerrc t 

(Lugo), pueblo de Armesto.
D. Francisco Fernández Lemiña.--- 

Puerto  del Son (Coroña).
D. Gregorio Puente Ruiz.—IR. S. de 

San Ildefonso (Segovial Fábrica de 
Vidrios. ^

D. Antonio Costas Marín, — Monte 
(Santander). .

D. Vicente Muñoz Burgos.—Ventas 
de Ref.amotsa (Toledo), Con1,reras, 7.

D. Germán Calvo Sesmero?.—Id a  - 
nes (Oviedo).

D. Esteban Alonso G unérrez.—Sa
m a de Langreo (A,sturías;.
• D. Telesforo González Septiem. — 
San Miguel de Aguayo (Sanlander). 
Santa María, 2.

De Real orden lo digo a Vv T. para, 
su conocimiento, efectos y traslado a 
lois interesados. Dios guarde a V. I. 
mucho'S años. Madrid, 13 de Noviem
bre de 1928. #

ATANOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio  y Habilitado del m in io .

Núm. 1.275.
limo.. S r .: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuspes 
han solicitado los beneficios del 
decreto de 21 de Jimio de 1926. asa 
concepto de. funcionarios y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen, que re*, 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los bénefeios de los articihios 9.° pava, 
los funcionarios padres de ocho y  
nueve hijos:

D. Mariano Lacuestá Ozaeta.—Bm 
Sebastián (GuipúzcoaT, S. Francisca, 
número 15,

D, Carlos Suaras Navarro.—Madrid, 
Jefe de Negociado de primera clase 
de Hacienda.

D. Ramón Orosco Hidalgo.—Ciudad 
Real, Ingeniero del Cuerpo Agrónomo. 

D. Delfín VeintemiUa Bosqued.--
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Oficial de Prisiones,—Pamplona (Na- 
- yami).

B. Juan Sánete -Cárdenas.— Casa- 
rabonela (Málaga), Secretaria del 
Ayuntamiento.

D. Amando Utado Ego i ] a z 'Io gro* 
ño, Fonlanilla, tetra F\

D, Adolfo Lób®.— Toledo,
'Comandante Méfíea €el tktfegio- de 
Huérfanos.

B. Alfredo Parlo Pardo.— Ferrol 
(Oo-ruíin), Ctar&raf de Ingenieros de 
la Armada,

B, Aurelio BehuMián Blasco.— Tita-: 
#uas (Valencia), Searetario- del Ayirn- 
í amiento,

D. Aurelio.Aréval© Carretera,— Pro
fesor de la Escueta foiiistrial de Ya- 
ila-Mld.

D, Mariano Gamir. üiibarri.— Tole
do, Coronel de Infantería de María 
Cristina.’
. D. Angel A te l GnvMta™Oviedo, 

■empleado del Aynnlanainnto. •
B. José Juta Tur.— San Antonio 

Abaci-íbiza (Baleares)., Guardia civil 
de segunda clase,

D. Julio BaMomem Muñoz. —  Se-: 
creí a rio del Patronato de Acción So
cial Agraria. Oór-déba¿

B. Emilio Román Retuerto.— Cate
drático y Decano de la Facultad de 
Ciencias. Salamaw&.

D. Pablo Pluei® Pmms. — 1/ecaki-: 
dador de teroora m  la diputación de 
Vizcaya,

D. Antonio Linares Cas ano va.— In
terventor de .línea en la explotación 
de fe rro ca rr il , .a; la cuarta
BlvBúén éfonica ateimigkiaitva..

B* Gregorio üiresm
t o e  ero m  te SBedfti psm taeM  

de Mstadística. Sorte 
f>. José Marte Pérez Pablo. —• 

Secretario del Ayuntamiento Cal
zada de Va Id une i el í  Salamanca)-.

D, Aseoste f t e e c — M etal dé 
Prteíones. Las Batean 

m. 8uiUag» M m m » m*
m  mtm m  m  Sosar

m  Barca íAtffet»
D. Manuel Pose Aller.— Maestra -0 -: 

t/iilar̂  Negreira 
p ¿-Ík m S a ^ .'iS l^  Marttee^— M i- 

fflg8 Wnter, BwM  B t e f e  ^Corona). 
£>. Juan Damas P a ta le o :— Jefe 8é'

M  J&aaptei CM  
vPffifiPÉ»! de Ingeniaros, Patam

■ :m k  - .

%  mméa. Emrnm  Fernández. —  
de te Guardia ¿ iv a  Salceda

tom m m . vem & a A & é
-BatnwiLero Saldañá.—

Secretarte del .Apmtamienta de le g a  
de Valdetronco íValtedolid),

D, José- Cruz ArMzu,—fMéervmtor 
de fondos del Ayuidamlenla de Sin 
Sebastián (Giiip-feooai,'

D. Ricardo Montáñez Femández,—  
Contramaestre de Begunda Alase., f ig o  f 
(Pontevedra).

D, Bernardo A ta lM á  :Geroepa.~— 
Maestro titular, Qptnziie CVizcaya)* 

B. Antonio .Ifa-oeira Punnfev— 
tro titular. Santiago . -

Los beneficios de los articulos 9.º y 
10 a los padres de 10 hijos.

D, Melitón Garla Esteban,— L 
Oficial de Prisiones.

D. Afílame Ce sí oso Lobo.—GaraM- 
ñero de la Comandancia de Orense,

D. Juan Gol-I Fuster,—Teniente -co-: 
rone-1 Infantería Inca numero ü2¿ Ba
leares. ,

B. Francisco Bámckez GuUirnez,—  
Portero mayor te  la Diputación dé 
Almería.

D. Gabriel Pérez Sáncbez,—-Perle
ro quinto del Ministerio de Economía 
Nacional, Madrid,
Los beneficios de los articulos 9.º, 10 9.% 10

y 11 (caso 1.º) a los padres de 11
hijos.

D. Mariano Hernández tRoiriguez,—  
Guardia civil de la Gomaiidcrücia de 
Vizcaya, sepináa eompaite.

D. Antonio Gil EasHleira.—Maestra 
nacional, Reyes-Tea (Goruñá),

Los bmefmos de &s mrflmñm 10
y 11 ¿caso, 2,°| m Im gaiérns de M
Mps.

- :D, .Mgnet F o r te  Garete.—&mm~. 
dante de Inteaífcerte con (teslLno en tas 
Prisiones militares ée Turnes #e Gimrr 
te (Valencia),

B, Rafael Fernández j  Fernández. 
Comandante mmrn de Sanidad ílilte 
tar con destino en La Ctemlte.

D. Franels^o Pnig — Go-
m anto^e % raM »,ro%  Baateder.

B . t o & i  
céufioo i t ó i í ,  Puerto m  ^ n  gte-

i
B. Manuel Vázquez Gundím—Par* 

macóutted titular, Puenteceso (Cá
nula).

Be Real pfdea' te «% o a V. I. pam  
su y  traslado %
los interesados. Dios f ^ r i e  m V , I. 
W tóos Hites. 13
bre de 1928,

M m m

Señores Director gencra-i de Mwm. 
Bqcxal y Emigración* efer ete
pagos por oMigmc4«fí3 l e  este Mi
nisterio y Habí litado del mismo-

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

SECCIÓN DE COMERCIO
Se ha concedido el “Regiuin exequá

tur” a los señoí-e.s:
 ̂ Jorge. Arturo Linsmt M

Golambte en Jerez de la .Frontera.
Jota PMtif) 'Traut, Hónsul -de la. Graa; 

brótala mi Santa .de
B. Garlos Adalid, Gónsu! de Mélica 

en Cádiz.
B. JnBé ft. Hiamino, Hóns îl de ta 

.gentina en Vállagancte,
D, José María Arb-ida, Cónsul. 

rari'O de Ghecoeslovaquia en Éan • .'Se* 
tes! tai,

B. Alfred Mayer, Viceoónsul taüSri« 
rario de Alemania en Balanranca,

W n i ,  1  de B r a ^ t o e  de 
El Secretario general, .BmmTé® M * 
smÜSb.

'Se Ra conceáMo el uRegium exequi^ 
tur ” a lo-s. señores: ' .

B, Juan Moreno, Vicecónsul tionora^ 
rio del Perú en Málaga,

D, Francisco'' Canivall y ' Pksm^lg 
Cónsul toncmario ¿fie la Renñblte 
■mteicanii en Málaga..

D .' José Berro^il Bmrr, VtsecónBui 
konorarte de Costa Rica m  M teg£

© . Eduardo de Ory, Gónsul general 
tenor a r io de Gesta Ri ca un € « z .

B. Jenaro Rodrígnez Lasso- de Ist 
V e^ , Cónsul tenurarte de E ste ia  eíí 
Bilbao.

Madrid, 11 de Diciembre ié  m ® .~ « 
B! general, Bernardo ák,
méate.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o. Sr.: V isto el exèdiente pro
mo.vido poi doSs Mátatóe 
Alense, Auxiliar de jpi’imgra «tese, 
BdserMo a ia Degesilarla espeslíá ¿qí 
Haioienda de Ceuta, en solicitud de li
cencia por enferma.

S. M. el ftjy (j. B. ,g.) de aereada 
con i© infot iiiado por ¡ u inmediato 
defe, se ha senñá© «sBtedñnfla pac 
un mes, con suniá® «Rttsm, « f f e  *A 
nasa prkaero del « U e  33 iW 
#amontn y  fteai m ám  ¡de ÍS #e O h  
ciemhre de 1924.

B® fteal « ‘den eomaafcaia. te ®%a 
a v, I. para to  « « d e s  «feetee, cw  
deyedu^éa éel. 3Mes gu ar-
de a "V. 1. muchos añ®s. 31
de Diciemibrc de 192g.-—aa Jefe ¿e; 
Pej’snnal, Manuel Tidal.
SeSo-r IM^ÉSo de Hacienda m  Sádl?:.

 ■

limo. Sr.: Visto el expediente ¡we*. 
moyido por B. -Manuel IMñez Marií- 
nez, B lcla l de tercera clase, adsc-rAo 
a esa Bepmdonc lí! p-rs vinclal, <®a s» . 
licitud cíe üí'.'tü’ í.; {'::!• cnfeiwc»,»
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iS. M. el Roy ícp D. g\), de aenerdo 
p<M: I# p r  su Impedíalo
M e» se M  ^fróá© ««cedérsela por 
t e  mes, m?M& matero, según ef 
leas© primer# éei míí^nlo 33 del Re- 
¡gtemeiit® y Real orden de 12 de Di-* 
jciembre! de 4t24.

Be Real ondea eomnaiead-a lo digo 
% Y. I. para t e  debidos elteios, con 
¡S o lim á n  del «peJieflfe. Dios guar
de a Y. I. mmdkm años, Madrl-d. 12 
de Diciembre de í m - 1  Jefe de 

Manuel Y-Míií •
Señor Delegad» de- Eaelenda en Lé-
• r id e .

• ’ IlraoV Sr.: Visto el espediente pro- 
te m á ü  por doña Dolores (Tata riñen 
jHKfegpm**» . Auxiliar de primera 
jalase , aéseriía- a esa Dependencia 
fprovlíiektl, ea ssIMfmá de imemm  
por enferim,

•fi. 1L M R;ey |q. B. g.), de'acuerdo 
pon lo iaformado por su inmediato 
Jefe-, se lia servido concedérsela por 
t e  rnes, con sueldo entero1, según el 
paso primero- del artículo 33 del Re- 
glamenlo y  Rea! orden de 12 de Di
ciembre do 1924.

Be Real orden comunicada, lo digo 
% Y. I. para los debidas efectos, con 
Revolución del expediente. Dios guar-. 
Re a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1928.—El Jefe dé 
[Personal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en Se- 

govia.
•    .

Ilmb». Sr.: Visto el expediente pro

movido ,por D, Gustavo Velajes Sáez,- 
Auxiliar ée primera €¡$m, aífeesrif© & 
esa Dependencia pmwbmiñ% en soli
citud de licencia por- enfermo,

8. M. el Rey (q* 13„ g.]b de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se Im servido concedérsela po r 
un mes, con sueldo eidero, según el 
caso primero de! articulo 33 del R,e- 
glam-entíO' y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924-,

Be Real orden, comunicada lo digo 
a V. I, para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
da a Y. I. muchos -anos, Madrid, 12 
de Bklem ére de Í92&—H  Jefe de 
Personal, Manuel VM&L 
Señor Delegado- do Hacienda en Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido po? B, Mariano Pasuprnl de 
Bonanza, y Pasifual ée Bonanza, Jefe 
de Negociado de segunda clase, ads-  ̂
erito» a esa Depedencia provincial, en 
solicitud de licencia por enferma.

•S. M, el Rey {q„ D. g.), de. acuerdo 
con lo informado por su inmediato1 
Jefe, se lia servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento» y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos .efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar^ 
de a Y. I. muchos años, Madrid, 12 
de. Diciembre de 1928.—El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.

Señor DeJegadDu de Hacienda en Te- 
ru-eL**

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamientos de pagos para la próxi
m a  semana.

Eista Dirección general ha acorda
do que en los días 17 a 22 de- Im  co
rrientes se entreguen- por la m m m  
t e  valores consignados en sena la- 
m ien te  anteriores que no hayan sido 
recogidos, y ademas"los comprendidos 
en las facturas siguientes:

Pagos do créditos de Ultramar, re 
conocidos por ios Ministerios de Gue
rra, Marina y osla Dirección genera!, 
los presentados en Madrid, y por giro 
postal las demás íacuras de turno 
preferente, con arreglo al Real de
creto de 18 de Octubre de 191o, que 
se consigna en la relación que ai ñ m l  
Se inserta.

Entrega de títulos ée la Deuda 
amortizable aí 5 por 100, emisión de 
1927, por canje de carpetas provisio
nales de. igual renta, exenta de la con
tribución de utilidades, hasta la fa c 
tura número 6.105.

Idem de/ ídem íd. id., emisión de
1927, por ídem id., sujeta a la con-, 
tribución de Utilidades, hasta la fac
tura número: 2.910.

Idem de ídem íd. íd., emisión de
1928, por canje de los de la de 1917, 
hasta la factura número 5.146.

Madrid, 15 do Diciembre de 1928. 
El Director general. Garlos Caamano.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de I9l5i

NUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección, Delegación. * Pesetas

79.764
79.765
79.766
79.767 
79.76S
79.769
79.770
79.771
79.772
79.773
76.774
79.775 
79.778 
79.780
79.782
79.783
79.786
79.787
79.788
79.789

1.236
1.237 
2.398
4.748
4.749
4.750 
1.011
1.521
1.522
1.523 
2.131 
1.646

>)

Orense...... . D. Serafín Estévez Rodríguez, 369,00
20,00
94,25
44,75

Idem. >•»*•»«>.»» Elíseo Pérez Guerrero. ............................................ .
Z a r a g o z a , ........ José Lt?pez G il......... .......................................................
Barcelona................. .......... José Bolles Pitareh..........
Idem.......... Serafín Zapater M e s a . . ......... ........ ......... . 36.00

95.00 
147,00

ídem Antonio Marlmón Botet. *••••»«»•••«■•••••••••••t•••»•••••••••••» •
Hinrlfld "Real . . ......... Simón Barato Pareja. •*»••••••••
Alhacpfft  ....... . Félix Gómez Moreno........... . 344,75

97,00Idem . Saturnino Dópez Alvarez...
Idem. Manuel Calleja Espinosa. 51,75
flaRf f i l ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José AguiJar A g r a m u n t •#•**•••♦• ••••*#• 63,25
Baleares.. José Seguí SJorell

Bonifacio Segura Ahivar........ .. ........
167,60
240,00
38,00
17,60
69,70

Madrid
1.235
2.156
1.069

Toledo . . . . . . . . .  .a.... . . . . .  a AdePU^o García Corregidor...^,^*
T’nrii . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaén Antonio Reyes Pajares..........'

José Oria. Martín.............. .1.799» Huelva * ♦ 125,00
60,253VT ñdricl Víctor López Reguera.................................................................

2.132
2.133

Cticilpllnn . . . . . . . . . . José Blandí Alniela........... .......... 74,25
Idem...................................... Miguel Zaragoza B eltrán ,.......................................................... 49,00

T otal. . . 2.203,95

Madrid, 14 de Diciembre de 1928.—Por el Director general, Moisés Aguirre.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES '

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo- dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regia-* 
monto de 7 de -Septiembre de 1918 y 
en lo. Real orden d:e 12 de Diciembre 
de 1924, - - --D I

S-. M. q.1 Rey (q. D. g\) lia tenido a 
bien conceder a doña Enriqueta Gili 
Corcuera Auxiliar de Labores de la 
Escuela Normal de Maestras de Má-* 
loga, un mes de licencia con todo el 
sueldo, para qúe pueda atender al 
rost M ecimiento de su salud.

Da Real orden comunicada lo¡ digo» 
■a V, S, para su 'conocimiento y de-, 
más efectos. Dios guarde a V. BÍ rfíu-, 
ehos años. Madrid, 1 « de Diciembre] 
de 1928.—El Director general, Suárez 
¿Somonte.
J&eñóc Ordenador de pagos’ por §blí-¿ 

gac iones de este Ministerio.;

■ Be conformidad con le dispuesta 
ipil los artículos 32* y 33> del Registe

mentó de 7 de Septiembre de 1.918 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
:de 1924,

B. M, el Re|y (q. D. g.) ha tenido jal ; 
bien conceder a doña Francisca Vi- 
cente Mangas, Auxiliar d© Pedagogía; 
de la Escuela Normal de Maestras de: 
Lindad Real, ún mes de prórroga con 
medio sueldo a la licencia que, por 
.enfermedad, le fuó concedida por ReftJv> 
«orden de 10 de Noviembre dltiimo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Vw S. para su conocimtfentS y dé-a 
nlás efectos. Dios guarde £ V, gf/ mu-? 
¡cihos años, Madrid, i.® de Diciembre ,; 
de 1928.— El Director general, Suárez/ 
Somonte. '-: i J
Señor Ordenador ¡de pagoe p'qg ;

gaciones de' este MinisieriiS

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL Y ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

• ÍR$l$úíd£i ^xpedienfe M dewlueíte ^

íd!e la fianza constituida para garantí» 
z¡ai! la gestión de D. Gerardo Cambro - 
nero Egidó, como agente1 encargad^ 
de una oficina de información y des» 
pacluoi de pasareis para emigrantes, es» 
tablecida; en Pasajes (Guipzcoa), dé» 
pendiente dte los señores Pérez ,11111» 
varri e Hijos, que deja de funcionar^ 
y en virtud de lo. prevenido en él ar*/ 
pculo 73 del Reglamento de! Emigra^ 
feión vigente, ésta Dirección! general 
ha; acordado acceder provisionalmen» 
te % la; devolución solicitada, publf» 
cando el acuerdo en la Gaceta í>b MJSm 
nniD para que én el plazo de dos me» 
ses, a contar dé la publicación, pu$»Y 
'dan reclamar contri la devolución 
la expresada fianza quiénes i  éllo ig. 
érean con derecho* ;

Madrid, 28 dé Noviembre dé 192% 
,;E1 Direótgg genera^ iX>
Jtóiay* ;{


